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a contar desde el día siguiente de la publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 23 de diciembre de 1996.- El Rector-Pre-
sidente, Alberto Fernández Gutiérrez.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 1996,
de la Universidad de Málaga, por la que se nombra
Profesora Titular de Universidad a doña Elena Eche-
verría Pereda.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga, de 6 de octubre de 1995
(BOE de 21 de noviembre de 1995), y de conformidad
con las propuestas elevadas por las Comisiones designadas
para juzgar los citados concursos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesora Titular de Uni-
versidad, de la Universidad de Málaga, con los emolu-
mentos que le corresponde según las disposiciones legales
vigentes, a:

Doña Elena Echeverría Pereda, en el Area de Cono-
cimiento de Lingüística Aplicada a la Traducción e Inter-
pretación, adscrita al Departamento de Filología Griega,
Estudios Arabes y Traducción e Interpretación.

Málaga, 23 de diciembre de 1996.- El Rector, Antonio
Díez de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 1996,
de la Universidad de Málaga, por la que se nombra
Profesor Titular de Escuela Universitaria a don Fran-
cisco Ezquerro Juanco.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga, de 29 de enero de 1996
(BOE de 21 de febrero de 1996), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas
para juzgar los citados concursos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesor Titular de Escue-
la Universitaria, de la Universidad de Málaga, con los emo-
lumentos que le corresponden según las disposiciones lega-
les vigentes, a:

Don Francisco Ezquerro Juanco, en el Area de Cono-
cimiento de Ingeniería Mecánica, adscrita al Departamento
de Ingeniería Mecánica y Energética.

Málaga, 23 de diciembre de 1996.- El Rector, Antonio
Díez de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 26 de diciembre de 1996,
de la Universidad de Málaga, por la que se nombran
Profesores Titulares de Universidad a doña Gloria
Corpas Pastor y a otro.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga, de 29 de enero de 1996
(BOE de 21 de febrero de 1996), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas
para juzgar los citados concursos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesores Titulares de
Universidad, de la Universidad de Málaga, con los emo-

lumentos que les corresponden según las disposiciones
legales vigentes, a:

Doña Gloria Corpas Pastor, en el Area de Conoci-
miento de Lingüística Aplicada a la Traducción e Inter-
pretación, adscrita al Departamento de Filología Griega,
Estudios Arabes y Traducción e Interpretación.

Don Francisco Montalbán Peregrín, en el Area de
Conocimiento de Psicología Social, adscrita al Departa-
mento de Psicología Social y de la Personalidad.

Málaga, 26 de diciembre de 1996.- El Rector, Antonio
Díez de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 26 de diciembre de 1996,
de la Comisión Gestora de la Universidad de Jaén,
por la que se nombra a don Miguel Marano Cal-
zolari, Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comi-
sión nombrada para juzgar el concurso para la provisión
de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, con-
vocado mediante Resolución de esta Universidad de fecha
27 de marzo de 1996 («Boletín Oficial del Estado» de
26 de abril de 1996), y presentada por el interesado la
documentación a que hace referencia el punto undécimo
de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma
Universitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes,
ha resuelto nombrar a don Miguel Marano Calzolari, con
documento nacional de identidad número X 1103356-T,
Profesor Titular de Universidad, del Area de Conocimiento
de «Matemática Aplicada» adscrita al Departamento de
Matemáticas, en virtud de concurso de ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la correspondiente toma de posesión por el interesado,
que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes a
contar desde el día siguiente de la publicación de la pre-
sente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 26 de diciembre de 1996.- El Rector-Presidente,
Luis Parras Guijosa.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1996,
de la Universidad de Córdoba, por la que se nombra
Profesor Titular de Universidad a don Manuel Hinojo
Rojas.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del concurso convocado por Resolución del Rec-
torado de la Universidad de Córdoba de fecha 16.1.96
(BOE 19.2.96 y BOJA 20.2.96) para provisión de una
plaza en el Cuerpo de Profesores/as Titulares de Univer-
sidad del Area de Conocimiento de «Derecho Internacional
Público y Relaciones Internacionales» de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley 11/83, de 25 de agosto y Real Decreto
1888/84, de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular
de Universidad a don Manuel Hinojo Rojas del Area de
Conocimiento de «Derecho Internacional Público y Rela-
ciones Internacionales» del Departamento de «Filosofía del
Derecho, Derecho Internacional Público y Penal».

Córdoba, 30 de diciembre de 1996.- El Rector, Ama-
dor Jover Moyano.
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RESOLUCION de 3 de enero de 1997, de la
Comisión Gestora de la Universidad de Almería, por
la que se nombra a doña Concepción María Mesa
Valle, Profesora Titular de Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos
42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta
de la Comisión que resolvió el concurso convocado por
Resolución de la Universidad de Almería de fecha 15 de
noviembre de 1995 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de
diciembre), y teniendo en cuenta que se han cumplido
los trámites reglamentarios.

Este Rectorado-Presidencia de la Comisión Gestora
ha resuelto nombrar Profesora Titular de Universidad la
aspirante que se cita a continuación:

Doña Concepción María Mesa Valle, Area de Cono-
cimiento: Parasitología. Departamento: Biología Aplicada.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la correspondiente toma de posesión por el interesado,
que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes,
a contar desde el día siguiente de la publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 3 de enero de 1997.- El Rector-Presidente,
Alberto Fernández Gutiérrez.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 15 de enero de 1997, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica un puesto
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucia, visto el
informe emitido al amparo de lo establecido en el artícu-
lo 54 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y
teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos
y especificaciones exigidas en la convocatoria, esta Vice-
consejería, en virtud de las competencias que tiene dele-
gadas por Orden de 6 de junio de 1994 (BOJA núm.
85, de 9.6.1994), ha resuelto adjudicar el puesto que
se indica en Anexo a la presente, convocado por Resolución
de 7 de noviembre de 1996 (BOJA núm. 135, de 23.11),
para la cual se nombra al funcionario que figura asimismo
en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción en el Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en SE-GR-MA del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su publicación (artículo 58.3 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956), previa comunicación a esta Vicecon-
sejería, de conformidad con lo establecido en el articu-
lo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 15 de enero de 1997.- El Viceconsejero,
José A. Sainz-Pardo Casanova.

ANEXO I

DNI: 28.686.940.
Primer apellido: Campaña.
Segundo apellido: Coronil.

Nombre: Jerónima.
C.P.T.: 404645.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario/a Delegado

Gobierno J. A.
Consejería/Org. Autónomo: Gobernación.
Centro directivo: Delegación del Gobierno J. A.
Centro destino: Delegación Gobierno.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CORRECCION de errores de la Resolución de
22 de noviembre de 1996, de la Viceconsejería,
por la que se adjudica un puesto de libre desig-
nación. (BOJA núm. 140, de 5.12.96).

Habiéndose detectado un error de transcripción en
la Resolución de 22 de noviembre de 1996, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica el puesto de libre desig-
nación de Servicio de Administración Local y Justicia de
la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en
Córdoba, publicado en el BOJA núm. 140, de 5 de diciem-
bre de 1996, procede su rectificación en los términos que
a continuación se indican:

- Página número 16.113. Anexo I.
Donde dice: «DNI: 30.048.617».
Debe decir: «DNI: 30.070.943».

Sevilla, 10 de enero de 1997

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 2 de enero de 1997, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se
anuncia convocatoria pública para cubrir puestos
de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto
56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias
en materia de personal, esta Delegación Provincial, en vir-
tud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 24 de junio de 1996 (BOJA núm. 75, de 2 de julio)
anuncia la provisión de puestos de trabajo, con sujeción
a las siguientes
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B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puestos de trabajo
de libre designación que se detallan en el Anexo de la
presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados
para el desempeño de los mismos en el Anexo que se
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a
la Delegación Provincial de la Consejería de Turismo y
Deporte de Almería, dentro del plazo de quince días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, presentándolas en el Registro General de
esta Delegación Provincial, en Almería, calle Hermanos
Machado, 4, 2.ª planta, sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el
puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae»,
en el que hará constar número de registro personal, cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, título aca-
démico, puestos desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopia debidamente com-
pulsada.

Almería, 2 de enero de 1997.- El Consejero de Turis-
mo y Deporte, P.D. Orden 24.6.96, El Delegado, Fernando
Navarrete López-Cózar.

A N E X O

PROPUESTA DE CONVOCATORIA DE PUESTOS DE LIBRE
DESIGNACION

Consejería u Organismo: Turismo y Deporte.
Centro de trabajo: Delegación Provincial.
Localidad: Almería.
Descripción del puesto de trabajo:

Código: 850375.
Denominación: Secretario/a Delegado.
Núm.: 1.
ADS: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo Adm.:

Características esenciales:

Grupo: D.
Cuerpo: D-10.
Area Func./Cat. Prof. Area relacional: Admón. Públi.
C.D. C.C.: 16.
C. específico, RFIDP: XXXX.
C. específico, ptas./m: 783.

Requisitos para el desempeño:

Exp.: 1.
Titulación:
Formación:

Localidad: Almería.
Otra características:

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 19 de noviembre de 1996,
del Servicio Andaluz de Salud y de la Universidad
de Sevilla, por la que se convoca Concurso para
la provisión de plazas vinculadas de Cuerpos Docen-
tes Universitarios y Facultativos Especialistas de Area
de Instituciones Sanitarias del Servicio Andaluz de
Salud.

Al amparo de lo dispuesto en el Real Decre-
to 1558/1986, de 28 de junio, modificado parcialmente
por el R.D. 1652/1991, de 11 de octubre, por el que
se establecen las bases generales del régimen de conciertos
entre las Universidades y las Instituciones Sanitarias, se sus-
cribió el oportuno Concierto entre la Consejería de Salud
de la Junta de Andalucía y la Universidad de Sevilla (Acuer-
do de 29 de octubre de 1987, BOJA núm. 101, de 1
de diciembre), para la utilización en la investigación y la
docencia de las Instituciones Sanitarias.

De conformidad con lo previsto en el artículo 4.º, base
octava, uno, del Real Decreto antes citado, las plazas vin-
culadas se proveerán mediante concurso, cuya convoca-
toria se efectuará conjuntamente por la Universidad y la
Administración Pública responsable de la Institución Sani-
taria concertada.

A tal fin, el Rectorado de la Universidad de Sevilla
y el Director General de Personal y Servicios del Servicio
Andaluz de Salud,

A C U E R D A N

Convocar Concurso para la provisión de plazas docen-
tes de la plantilla de Cuerpos de Profesores de la Uni-
versidad de Sevilla, vinculadas con plazas de Facultativos
Especialistas de las Instituciones Sanitarias del Servicio
Andaluz de Salud, todo ello con arreglo a las siguientes
Bases de la Convocatoria:

1. Normas Generales.
1.1. Dicho Concurso se regirá por las bases esta-

blecidas en la presente Resolución, y, en lo no previsto
en la misma, se estará en lo dispuesto en la Ley Orgá-
nica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria
(BOE de 1 de septiembre); los Estatutos de la Universidad
de Sevilla aprobados por Decreto 148/1988, de 5 de abril
(BOJA de 8 de abril); Real Decreto 1558/1986, de 28
de junio (BOE de 31 de julio), modificado parcialmente
por R.D. 1652/1991, de 11 de octubre (BOE de 21 de
noviembre); Real Decreto 1888/1984 de 26 de septiembre
(BOE de 26 de octubre), por el que se regulan los Con-
cursos para la provisión de plazas de los Cuerpos docentes
universitarios, modificado parcialmente por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio (BOE de 11 de julio); Real
Decreto 118/1991, de 25 de enero (BOE de 7 de febrero),
sobre selección de personal estatutario y provisión de plazas
en Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social y en la
Resolución de la Dirección General de Gestión de Recursos
de la Consejería de Salud de 25 de julio de 1994 (BOJA
del día 29), por la que se da publicidad a los baremos
aplicables en la valoración de los méritos asistenciales para
acceso a plazas vinculantes.

1.2. La relación de plazas convocadas por área y
especialidad asistencial al que está adscrito el Servicio
Jerarquizado correspondiente, se especifican en el Anexo I
de la presente Resolución.

1.3. La dedicación del personal que obtenga plaza
en virtud de la presente convocatoria será con carácter
exclusivo a la actividad docente y al sistema sanitario públi-
co. El régimen de prestación de servicios asistenciales será
el que tenga asignado en cada momento el Servicio al
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que se encuentre adscrito, pudiendo ser éste, para todas
las plazas convocadas, indistintamente de mañana o tarde.

1.4. El personal que obtenga plaza en virtud de la
presente convocatoria podrá ser destinado a prestar servicios
en cualquiera de los Centros Sanitarios del Area Hospi-
talaria a la que se adscribe la plaza, la cual queda vin-
culada orgánicamente al servicio jerarquizado correspon-
diente y funcionalmente al Area Asistencial al que esté ads-
crito dicho servicio jerarquizado.

1.5. La vinculación de las plazas de Cuerpos docentes
con el Servicio Andaluz de Salud será en la categoría de
Facultativo Especialista de Area. En el caso de que el con-
cursante que obtuviera la plaza, se encontrase en ejercicio
activo, en el momento de la toma de posesión, con una
plaza de Jefe de Departamento, Servicio o Sección, obte-
nida a través de concurso-oposición, en el mismo Centro
y especialidad de la plaza a concurso, se mantendrá en
el cargo que viniese desempeñando. Para los que obtu-
vieron las plazas con posterioridad a febrero de 1985 es
de aplicación para el mantenimiento del cargo, el con-
tenido del artículo 9 de la Orden Ministerial de 5 de febrero
de 1985 (BOE núm. 32, de 6 de febrero de 1985).

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido al citado Concurso es nece-

sario cumplir los siguientes requisitos generales:
2.1.1. Ser español, nacional de los demás Estados

miembros de la Unión Europea o nacional de aquellos
Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en
los términos en que ésta se halla definida en el Tratado
Constitutivo de la Comunidad Europea.

2.1.2. Tener cumplidos 18 años y no haber cumplido
los 70 de edad.

2.1.3. No haber sido separado mediante expediente
disciplinario, del Servicio de la Administración del Estado
o de la Administración Autonómica, Institucional o Local,
o de la Seguridad Social, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas. En el caso de nacional
de los demás Estados miembros de la Unión Europea o
nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de Tra-
tados Internacionales celebrados por la Unión Europea y
ratificados por España sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores en los términos en que ésta se halla defi-
nida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea,
no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal
que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

2.1.4. No padecer enfermedad ni defecto físico o psí-
quico que le impida el desempeño de las funciones docen-
tes y asistenciales, que se acreditará mediante reconoci-
miento médico en los Servicios de Medicina Preventiva o
Medicina Interna de cualquier Centro del Servicio Andaluz
de Salud.

Si los requisitos de los apartados 2.1.1 y 2.1.3 se
acreditan documentalmente mediante Certificaciones expe-
didas por las Autoridades competentes de su país de origen,
éstas deberán venir acompañadas de traducción literal
debidamente autorizada.

2.2. Deberán reunir además las condiciones especí-
ficas que a continuación se indican:

2.2.1. Estar en posesión del título de Especialista que
para cada plaza se especifica en el Anexo I de la presente
convocatoria, expedido por el Ministerio de Educación y
Ciencia.

2.2.2. Estar en posesión del Título de Doctor.
2.2.3. Para los aspirantes a plazas de Catedráticos

de Universidad se exigirá tener dicha condición o ser Pro-
fesor Titular de Universidad o Catedrático de Escuela Uni-
versitaria, con tres años de antigüedad a la publicación
de la convocatoria en uno de ellos o entre ambos Cuerpos.

También podrán acceder a plazas de Catedráticos de
Universidad los aspirantes Doctores que, de acuerdo con
lo previsto en el art. 4.1 c), del Real Decreto 1888/1984,
se encuentren eximidos de dichos requisitos por el Consejo
de Universidades, debiendo los interesados acreditar tal
exención antes de finalizar el plazo de presentación de
instancias.

2.3. La concurrencia de dichos requisitos deberá estar
referida siempre a una fecha anterior a la expiración del
plazo fijado para solicitar la participación en el Concurso.

3. Solicitudes.
3.1. Los aspirantes que deseen tomar parte en los

Concursos, remitirán la correspondiente solicitud al Rector
de la Universidad de Sevilla, por cualquiera de los pro-
cedimientos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en el plazo de veinte días hábiles con-
tados a partir de la publicación de esta convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado, mediante instancia, según
modelo que se acompaña en el Anexo II, debidamente
cumplimentada.

3.2. A la solicitud se acompañará la siguiente docu-
mentación:

3.2.1. Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o
Tarjeta de identidad.

3.2.2. Fotocopia compulsada del Título de Doctor.
3.2.3. Fotocopia compulsada del Título de Especia-

lista que proceda.
3.2.4. Certificación o documento acreditativo de

cumplir los requisitos establecidos en la base 2.2.3.
En el caso de títulos extranjeros, éstos deberán estar

homologados por el Ministerio de Educación y Ciencia.
3.3. Los errores de hecho que pudieran advertirse,

podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a
instancia de los interesados.

3.4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, si la ins-
tancia no reuniera los datos exigidos o no se aportaran
los documentos previstos en estas bases, se requerirá al
interesado para que, en el plazo de diez días, subsane
la falta.

El domicilio que figure en las instancias se considerará
el único válido a efectos de notificaciones, siendo respon-
sabilidad exclusiva del concursante tanto los errores en
la consignación del mismo como la comunicación de cual-
quier cambio de dicho domicilio.

3.5. La falsedad de los datos que se hagan constar
en la solicitud, así como la documentación aportada en
el Concurso, se sancionará con la nulidad de la adju-
dicación de la plaza, sin perjuicio de las acciones legales
que correspondan.

3.6. Los aspirantes deberán justificar haber efectuado
a través del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva
y Sevilla (cuenta núm. 028.10.409197.1) y a nombre de
«Universidad de Sevilla. Concursos Profesorado», ingreso
de la cantidad de 1.500 pesetas en concepto de derechos
(400 pesetas por formación de expediente y 1.100 pesetas
por derechos de examen). La Entidad Bancaria expedirá
recibo por duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá
unirse a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro
postal o telegráfico, éste será dirigido a la Sección de
Recaudación de esta Universidad (Negociado Otros Ingre-
sos), haciendo constar en el taloncillo los datos siguientes:
Nombre y Apellidos del interesado y plaza a la que se
concursa. El resguardo de dicho giro se acompañará a
la solicitud.
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4. Admisión de aspirantes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitu-

des, el Rector de la Universidad de Sevilla, por cualquiera
de los procedimientos establecidos en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, remitirá a todos los aspi-
rantes relación completa de admitidos y excluidos, con
indicación de las causas de exclusión. Contra dicha Reso-
lución, aprobando la lista de admitidos y excluidos, los
interesados podrán presentar reclamación ante el Rector
en el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguien-
te al de la notificación de la relación de admitidos y
excluidos.

Asimismo, las listas provisionales y definitivas de admi-
tidos y excluidos se harán públicas en los tablones de anun-
cios del Rectorado de la Universidad de Sevilla y en los
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud.

5. Comisiones.
5.1. De conformidad con lo establecido en el Real

Decreto 1558/1986, de 28 de junio, las Comisiones que
han de resolver los Concursos estarán constituidas en la
forma siguiente: Dos Profesores pertenecientes al Cuerpo
docente universitario que proceda, en función de la plaza
convocada, del área de conocimiento a que corresponda
la plaza, designados y nombrados por la Universidad con-
vocante, y de los cuales uno será el Presidente de la Comi-
sión y el otro actuará de Secretario.

Los tres Vocales restantes serán nombrados por la Uni-
versidad, uno designado por el Consejo de Universidades,
mediante sorteo, de entre Profesores pertenecientes a Cuer-
pos docentes universitarios, del área de conocimiento res-
pectiva, que ocupen plaza asistencial en cualquier Insti-
tución Sanitaria. Los dos que restan, que serán Doctores
y deberán estar en posesión del Título de Especialista que
se exija como requisito para concursar a la plaza, serán
designados por el Servicio Andaluz de Salud. Cada miem-
bro de la Comisión tendrá su correspondiente suplente,
nombrado de igual forma que para la designación del
titular.

5.2. Los miembros de la Comisión deberán abstenerse
de intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad,
cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en
el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

5.3. Las Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses desde la publicación de la
composición de la misma en el Boletín Oficial del Estado.

6. Desarrollo del Concurso.
6.1. Dentro del plazo anterior, el Presidente de la

Comisión, previa consulta a los restantes miembros de la
misma, dictará una Resolución que deberá ser notificada
a todos los interesados con una antelación mínima de quin-
ce días naturales, convocando a todos los aspirantes admi-
tidos a participar en el Concurso, para realizar el acto
de presentación de los concursantes, y con señalamiento
del lugar, día y hora de celebración de dicho acto; a estos
efectos, el plazo entre la fecha prevista para el acto de
constitución de la Comisión y la fecha señalada para el
acto de presentación, no podrá exceder de dos días hábiles.

6.2. En el acto de presentación, que será público,
los concursantes entregarán al Presidente de la Comisión
la documentación señalada en el artículo 9 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre (BOE de 26 de octu-
bre), modificado parcialmente por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio (BOE de 11 de julio), y
recibirán cuantas instrucciones sobre la celebración de las
pruebas deban comunicárseles.

El modelo de «curriculum vitae» a presentar por los
concursantes será el que acompaña a la presente con-
vocatoria como Anexo III. Además de lo contemplado en

el artículo 9 del Real Decreto citado anteriormente, los
candidatos deberán reseñar en el curriculum los méritos
y demás documentos acreditativos de su labor asistencial.

Asimismo se determinará mediante sorteo el orden de
actuación de los concursantes y se fijará lugar, fecha y
hora del comienzo de las pruebas, las cuales deberán
comenzar dentro del plazo de 20 días hábiles a contar
desde el siguiente al acto de presentación.

6.3. El concurso constará de las siguientes fases:
6.3.1. Evaluación de méritos y proyecto docente. La

Comisión seguirá para la evaluación de los méritos y el
proyecto docente, lo establecido en el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, el Real Decreto
118/1991 de 25 de enero, así como la Resolución de
25 de julio de 1994 (BOJA núm. 118 de 29 de julio),
de la Dirección General de Gestión de Recursos del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se da publicidad a los bare-
mos aplicables en la valoración de los méritos asistenciales
para acceso a plazas vinculadas.

6.3.2. Exposición oral de un tema elegido por el con-
cursante. Esta prueba, así como su metodología, será la
establecida en el artículo 9 del Real Decreto 1888/1984.

6.3.3. Realización de prueba práctica, acorde con el
contenido que corresponda a la especialidad de la plaza
vinculada a la que se opte. Dicha prueba será determinada
por la Comisión y se realizará por escrito, siendo leída
públicamente con posterioridad por cada aspirante. En este
caso se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 4,
base octava, apartado dos, del Real Decreto 1558/1986,
de 28 de junio.

6.3.4. La evaluación de las diferentes fases del Con-
curso reguladas por los Reales Decretos 1888/1984, de
26 de septiembre y 118/1991 de 25 de enero, así como
en las normas de desarrollo de este último (Resolución
de 25 de julio de 1994, de la Dirección General de Gestión
de Recursos de la Consejería de Salud), tendrán un valor
equilibrado.

6.4. La propuesta de provisión de plazas se realizará
por el sistema de votación, en el plazo máximo de 30
días a partir de la fecha de comienzo de las pruebas.
A estos efectos, la Comisión hará pública una Resolución
formulando su propuesta y el voto de cada uno de sus
miembros.

6.5. Contra la propuesta de la Comisión, los can-
didatos podrán presentar reclamación, en el plazo máximo
de quince días hábiles ante el Rector de la Universidad
de Sevilla y el Director General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud, excepto en el supuesto en
el que no exista propuesta de provisión de plazas.

7. Presentación de documentos y nombramientos.
7.1. Los candidatos propuestos para la provisión de

las plazas deberán presentar en el Registro General de
la Universidad de Sevilla, en el plazo de quince días hábiles
siguientes al de concluir la actuación de la Comisión, por
cualquiera de los medios señalados en el artículo 38.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, los siguien-
tes documentos:

7.1.1. Certificación médica oficial de no padecer
enfermedad ni defecto físico o psíquico para el desempeño
de las funciones docentes y asistenciales, mediante reco-
nocimiento médico en los Servicios de Medicina Preventiva
o Medicina Interna de cualquier Centro del Servicio Andaluz
de Salud.

7.1.2. Declaración jurada de no haber sido separado
de la Administración del Estado Institucional o Local o de
la Seguridad Social, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disci-
plinario y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la
Función Pública. En el caso de nacional de los demás
Estados miembros de la Unión Europea o nacional de
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aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados
por España sea de aplicación la libre circulación de tra-
bajadores en los términos en que ésta se halla definida
en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea,
declaración jurada de no estar sometido a sanción dis-
ciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el
acceso a la función pública.

7.2. Los que tuvieran la condición de funcionarios
públicos de carrera, estarán exentos de justificar tales docu-
mentos y requisitos, debiendo presentar certificación del
Ministerio u Organismo del que dependan, acreditativa
de su condición de funcionarios y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

7.3. Los nombramientos propuestos por la Comisión
serán efectuados por el Rector de la Universidad de Sevilla
y el Director General de Personal y Servicios del Servicio
Andaluz de Salud, en el plazo de treinta días hábiles desde
la recepción del expediente administrativo en la Secretaría
General de la Universidad.

7.4. En el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de la publicación de la Resolución en
el Boletín Oficial del Estado, el aspirante propuesto deberá
tomar posesión de su destino.

7.5. Cuando el personal a quien se le haya adju-
dicado plaza, no tome posesión de la misma en el plazo
reglamentario perderá el derecho al desempeño de dicha
plaza, excluyéndosele de cualquier tipo de Concurso para
la provisión de plazas vacantes de la Seguridad Social
de igual o inferior categoría, durante un período de doce
meses.

8. Norma final.
8.1. La presente convocatoria y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de la misma y de la actuación de
los Tribunales, podrán ser impugnados, en los casos y en
la forma establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (30/1992, de 26 de noviembre).

Sevilla, 19 de noviembre de 1996.- El Director Gene-
ral de Personal y Servicios, José de Haro Bailón. El Rector,
Miguel Florencio Lora.

ANEXO I

Relación de plazas vinculadas de Cuerpos Docentes Uni-
versitarios y Facultativos Especialistas de Area de Institu-

ciones Sanitarias del Servicio Andaluz de Salud

I. CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD

Plaza núm. 1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Cate-
dráticos de Universidad.

Area de conocimiento a la que corresponde: Bioquí-
mica y Biología Molecular.

Departamento al que está adscrita: Bioquímica Médica
y Biología Molecular.

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docente y Asistencial.

Especialidad: Bioquímica Clínica.
Centro Hospitalario: Hospital Universitario «Virgen

Macarena» de Sevilla.
Area Asistencial: Area Hospitalaria «Virgen Macarena».
Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza núm. 2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Cate-
dráticos de Universidad.

Area de conocimiento a la que corresponde: Anatomía
Patológica.

Departamento al que está adscrita: Citología e His-
tología Normal y Patológica.

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docente y Asistencial.

Especialidad: Anatomía Patológica.
Centro Hospitalario: Hospital Universitario «Virgen

Macarena» de Sevilla.
Area Asistencial: Area Hospitalaria «Virgen Macarena».
Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza núm. 3. Cuerpo al que pertenece la plaza: Cate-
dráticos de Universidad.

Area de conocimiento a la que corresponde: Far-
macología.

Departamento al que está adscrita: Farmacología,
Pediatría y Radiología.

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docente y Asistencial.

Especialidad: Farmacología Clínica.
Centro Hospitalario: Hospital Universitario «Virgen del

Rocío» de Sevilla.
Area Asistencial: Area Hospitalaria «Virgen del Rocío».
Clase de convocatoria: Concurso.

II. PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

Plaza núm. 4. Cuerpo al que pertenece la plaza: Pro-
fesores Titulares de Universidad.

Area de conocimiento a la que corresponde: Psi-
quiatría.

Departamento al que está adscrita: Psiquiatría, Per-
sonalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico.

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docente y Asistencial.

Especialidad: Psiquiatría.
Centro Hospitalario: Hospital Universitario «Virgen del

Rocío» de Sevilla.
Area Asistencial: Area Hospitalaria: «Virgen del Rocío».
Clase de convocatoria: Concurso.

Plaza núm. 5. Cuerpo al que pertenece la plaza: Pro-
fesores Titulares de Universidad.

Area de conocimiento a la que corresponde: Psi-
quiatría.

Departamento al que está adscrita: Psiquiatría, Per-
sonalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico.

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docente y Asistencial en Psicología Médica.

Especialidad: Psiquiatría.
Centro Hospitalario: Hospital Universitario «Virgen

Macarena» de Sevilla.
Area Asistencial: Area Hospitalaria: «Virgen Maca-

rena».
Clase de convocatoria: Concurso.

Ver Modelos de Solicitud en BOJA núm. 74, de
22.9.89, págs. 4.211 a 4.216

RESOLUCION de 2 de diciembre de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud y la Universidad de Sevilla,
por la que se convoca Concurso para la provisión
de plazas vinculadas de Cuerpos Docentes Univer-
sitarios y Facultativos Especialistas de Area de Ins-
tituciones Sanitarias del Servicio Andaluz de Salud.

Al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto
1558/1986, de 28 de junio, modificado parcialmente por
el R.D. 1652/1991, de 11 de octubre, por el que se esta-
blecen las bases generales del régimen de conciertos entre
las Universidades y las Instituciones Sanitarias, se suscribió
el oportuno Convenio Marco entre las Consejerías de Salud
y Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía y las Uni-
versidades Andaluzas (Acuerdo de fecha 3 de octubre de
1995 del Consejo de Gobierno), y en su desarrollo, el
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concierto específico entre la Junta de Andalucía y la Uni-
versidad de Sevilla (Acuerdo de 26 de marzo de 1996),
para la utilización de las Instituciones Sanitarias en la inves-
tigación y la docencia.

De conformidad con lo previsto en el artículo 4.º, base
octava, uno, del Real Decreto antes citado, las plazas vin-
culadas se proveerán mediante concurso, cuya convoca-
toria se efectuará conjuntamente por la Universidad y la
Administración Pública responsable de la Institución Sani-
taria concertada.

A tal fin, el Rectorado de la Universidad de Sevilla
y el Director General de Personal y Servicios del Servicio
Andaluz de Salud,

A C U E R D A N

Convocar Concurso para la provisión de plazas docen-
tes de la plantilla de Cuerpos de Profesores de la Uni-
versidad de Sevilla, vinculadas con plazas de Facultativos
Especialistas de las Instituciones Sanitarias del Servicio
Andaluz de Salud, todo ello con arreglo a las siguientes
Bases de la Convocatoria:

1. Normas Generales.
1.1. Dicho Concurso se regirá por las bases estable-

cidas en la presente Resolución, y, en lo no previsto en
la misma, se estará en lo dispuesto en la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria (BOE
de 1 de septiembre); los Estatutos de la Universidad de
Sevilla aprobados por Decreto 148/1988, de 5 de abril
(BOJA de 8 de abril); Real Decreto 1558/1986, de 28
de junio (BOE de 31 de julio), modificado parcialmente
por R.D. 1652/1991, de 11 de octubre (BOE de 21 de
noviembre); Real Decreto 1888/1984 de 26 de septiembre
(BOE de 26 de octubre), por el que se regulan los Con-
cursos para la provisión de plazas de los Cuerpos docentes
universitarios, modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (BOE de 11 de julio); Real
Decreto 118/1991, de 25 de enero (BOE de 7 de febrero),
sobre selección de personal estatutario y provisión de plazas
en Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social y en la
Resolución de la Dirección General de Gestión de Recursos
de la Consejería de Salud de 25 de julio de 1994 (BOJA
del día 29), por la que se da publicidad a los baremos
aplicables en la valoración de los méritos asistenciales para
acceso a plazas vinculantes.

1.2. La relación de plazas convocadas por área y espe-
cialidad asistencial al que está adscrito el Servicio Jerar-
quizado correspondiente, se especifican en el Anexo I de
la presente Resolución.

1.3. La dedicación del personal que obtenga plaza
en virtud de la presente convocatoria será con carácter
exclusivo a la actividad docente y al sistema sanitario públi-
co. El régimen de prestación de servicios asistenciales será
el que tenga asignado en cada momento el Servicio al
que se encuentre adscrito, pudiendo ser éste, para todas
las plazas convocadas, indistintamente de mañana o tarde.

1.4. El personal que obtenga plaza en virtud de la
presente convocatoria podrá ser destinado a prestar
servicios en cualquiera de los Centros Sanitarios del Area
Hospitalaria a la que se adscribe la plaza, la cual queda
vinculada orgánicamente al servicio jerarquizado corres-
pondiente y funcionalmente al Area Asistencial al que esté
adscrito dicho servicio jerarquizado.

1.5. La vinculación de las plazas de Cuerpos docentes
con el Servicio Andaluz de Salud será en la categoría de
Facultativo Especialista de Area. En el caso de que el con-
cursante que obtuviera la plaza, se encontrase en ejercicio
activo, en el momento de la toma de posesión, con una
plaza de Jefe de Departamento, Servicio o Sección, obte-
nida a través de concurso-oposición, en el mismo Centro
y especialidad de la plaza a concurso, se mantendrá en

el cargo que viniese desempeñando. Para los que obtu-
vieron las plazas con posterioridad a febrero de 1985 es
de aplicación para el mantenimiento del cargo, el con-
tenido del artículo 9 de la Orden Ministerial de 5 de febrero
de 1985 (BOE núm. 32, de 6 de febrero de 1985).

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido al citado Concurso es necesario

cumplir los siguientes requisitos generales:
2.1.1. Ser español, o nacional de los demás Estados

miembros de la Unión Europea o nacional de aquellos
Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en
los términos en que ésta se halla definida en el Tratado
Constitutivo de la Comunidad Europea.

2.1.2. Tener cumplidos 18 años y no haber cumplido
los 70 de edad.

2.1.3. No haber sido separado mediante expediente
disciplinario, del Servicio de la Administración del Estado
o de la Administración Autonómica, Institucional o Local,
o de la Seguridad Social, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas. En el caso de nacional
de los demás Estados miembros de la Unión Europea o
nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de Tra-
tados Internacionales celebrados por la Unión Europea y
ratificados por España sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores en los términos en que ésta se halla defi-
nida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea,
no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal
que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

2.1.4. No padecer enfermedad ni defecto físico o psí-
quico que le impida el desempeño de las funciones docen-
tes y asistenciales, que se acreditará mediante reconoci-
miento médico en los Servicios de Medicina Preventiva o
Medicina Interna de cualquier Centro del Servicio Andaluz
de Salud.

Si los requisitos de los apartados 2.1.1 y 2.1.3 se
acreditan documentalmente mediante Certificaciones expe-
didas por las Autoridades competentes de su país de origen,
éstas deberán venir acompañadas de traducción literal
debidamente autorizada.

2.2. Deberán reunir además las condiciones especí-
ficas que a continuación se indican:

2.2.1. Estar en posesión del título de Especialista que
para cada plaza se especifica en el Anexo I de la presente
convocatoria, expedido por el Ministerio de Educación y
Ciencia.

2.2.2. Estar en posesión del Título de Doctor.
2.2.3. Para los aspirantes a plazas de Catedráticos

de Universidad se exigirá tener dicha condición o ser Pro-
fesor Titular de Universidad o Catedrático de Escuela Uni-
versitaria, con tres años de antigüedad a la publicación
de la convocatoria en uno de ellos o entre ambos Cuerpos.

También podrán acceder a plazas de Catedráticos de
Universidad los aspirantes Doctores que, de acuerdo con
lo previsto en el art. 4.1.c) , del Real Decreto 1888/1984,
se encuentren eximidos de dichos requisitos por el Consejo
de Universidades, debiendo los interesados acreditar tal
exención antes de finalizar el plazo de presentación de
instancias.

2.3. La concurrencia de dichos requisitos deberá estar
referida siempre a una fecha anterior a la expiración del
plazo fijado para solicitar la participación en el Concurso.

3. Solicitudes.
3.1. Los aspirantes que deseen tomar parte en los

Concursos, remitirán la correspondiente solicitud al Rector
de la Universidad de Sevilla, por cualquiera de los pro-
cedimientos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
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nistrativo Común, en el plazo de veinte días hábiles con-
tados a partir de la publicación de esta convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado, mediante instancia, según
modelo que se acompaña en el Anexo II, debidamente
cumplimentada.

3.2. A la solicitud se acompañará la siguiente docu-
mentación:

3.2.1. Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o
Tarjeta de identidad.

3.2.2. Fotocopia compulsada del Título de Doctor.
3.2.3. Fotocopia compulsada del Título de Especia-

lista que proceda.
3.2.4. Certificación o documento acreditativo de

cumplir los requisitos establecidos en la base 2.2.3.
En el caso de títulos extranjeros, éstos deberán estar

homologados por el Ministerio de Educación y Ciencia.
3.3. Los errores de hecho que pudieran advertirse,

podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a
instancia de los interesados.

3.4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, si la ins-
tancia no reuniera los datos exigidos o no se aportaran
los documentos previstos en estas bases, se requerirá al
interesado para que, en el plazo de diez días, subsane
la falta.

El domicilio que figure en las instancias se considerará
el único válido a efectos de notificaciones, siendo respon-
sabilidad exclusiva del concursante tanto los errores en
la consignación del mismo como la comunicación de cual-
quier cambio de dicho domicilio.

3.5. La falsedad de los datos que se hagan constar
en la solicitud, así como la documentación aportada en
el Concurso, se sancionará con la nulidad de la adju-
dicación de la plaza, sin perjuicio de las acciones legales
que correspondan.

3.6. Los aspirantes deberán justificar haber efectuado
a través del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva
y Sevilla (cuenta núm. 028.10.409197.1) y a nombre de
«Universidad de Sevilla. Concursos Profesorado», ingreso
de la cantidad de 1.500 pesetas en concepto de derechos
(400 pesetas por formación de expediente y 1.100 pesetas
por derechos de examen). La Entidad Bancaria expedirá
recibo por duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá
unirse a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro
postal o telegráfico, éste será dirigido a la Sección de
Recaudación de esta Universidad (Negociado Otros Ingre-
sos), haciendo constar en el taloncillo los datos siguientes:
Nombre y Apellidos del interesado y plaza a la que se
concursa. El resguardo de dicho giro se acompañará a
la solicitud.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,

el Rector de la Universidad de Sevilla, por cualquiera de
los procedimientos establecidos en la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, remitirá a todos los aspirantes rela-
ción completa de admitidos y excluidos, con indicación
de las causas de exclusión. Contra dicha Resolución, apro-
bando la lista de admitidos y excluidos, los interesados
podrán presentar reclamación ante el Rector en el plazo
de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de
la notificación de la relación de admitidos y excluidos.

Asimismo, las listas provisionales y definitivas de admi-
tidos y excluidos se harán públicas en los tablones de anun-
cios del Rectorado de la Universidad de Sevilla y en los
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud.

5. Comisiones.
5.1. De conformidad con lo establecido en el Real

Decreto 1558/1986, de 28 de junio, las Comisiones que
han de resolver los Concursos estarán constituidas en la
forma siguiente: Dos Profesores pertenecientes al Cuerpo
docente universitario que proceda, en función de la plaza
convocada, del área de conocimiento a que corresponda
la plaza, designados y nombrados por la Universidad con-
vocante, y de los cuales uno será el Presidente de la Comi-
sión y el otro actuará de Secretario.

Los tres Vocales restantes serán nombrados por la Uni-
versidad, uno designado por el Consejo de Universidades,
mediante sorteo, de entre Profesores pertenecientes a Cuer-
pos docentes universitarios, del área de conocimiento res-
pectiva, que ocupen plaza asistencial en cualquier Insti-
tución Sanitaria. Los dos que restan, que serán Doctores
y deberán estar en posesión del Título de Especialista que
se exija como requisito para concursar a la plaza, serán
designados por el Servicio Andaluz de Salud. Cada miem-
bro de la Comisión tendrá su correspondiente suplente,
nombrado de igual forma que para la designación del
titular.

5.2. Los miembros de la Comisión deberán abstenerse
de intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad,
cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en
el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

5.3. Las Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses desde la publicación de la
composición de la misma en el Boletín Oficial del Estado.

6. Desarrollo del Concurso.
6.1. Dentro del plazo anterior, el Presidente de la

Comisión, previa consulta a los restantes miembros de la
misma, dictará una Resolución que deberá ser notificada
a todos los interesados con una antelación mínima de quin-
ce días naturales, convocando a todos los aspirantes admi-
tidos a participar en el Concurso, para realizar el acto
de presentación de los concursantes, y con señalamiento
del lugar, día y hora de celebración de dicho acto; a estos
efectos, el plazo entre la fecha prevista para el acto de
constitución de la Comisión y la fecha señalada para el
acto de presentación, no podrá exceder de dos días hábiles.

6.2. En el acto de presentación, que será público,
los concursantes entregarán al Presidente de la Comisión
la documentación señalada en el artículo 9 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre (BOE de 26 de octu-
bre), modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (BOE de 11 de julio), y reci-
birán cuantas instrucciones sobre la celebración de las
pruebas deban comunicárseles.

El modelo de «curriculum vitae» a presentar por los
concursantes será el que acompaña a la presente con-
vocatoria como Anexo III. Además de lo contemplado en
el artículo 9 del Real Decreto citado anteriormente, los
candidatos deberán reseñar en el curriculum los méritos
y demás documentos acreditativos de su labor asistencial.

Asimismo se determinará mediante sorteo el orden de
actuación de los concursantes y se fijará lugar, fecha y
hora del comienzo de las pruebas, las cuales deberán
comenzar dentro del plazo de 20 días hábiles a contar
desde el siguiente al acto de presentación.

6.3. El concurso constará de las siguientes fases:
6.3.1. Evaluación de méritos y proyecto docente. La

Comisión seguirá para la evaluación de los méritos y el
proyecto docente, lo establecido en el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, el Real Decreto
118/1991 de 25 de enero, así como la Resolución de
25 de julio de 1994 (BOJA núm. 118 de 29 de julio),
de la Dirección General de Gestión de Recursos del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se da publicidad a los bare-
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mos aplicables en la valoración de los méritos asistenciales
para acceso a plazas vinculadas.

6.3.2. Exposición oral de un tema elegido por el con-
cursante. Esta prueba, así como su metodología, será la
establecida en el artículo 9 del Real Decreto 1888/1984.

6.3.3. Realización de prueba práctica, acorde con el
contenido que corresponda a la especialidad de la plaza
vinculada a la que se opte. Dicha prueba será determinada
por la Comisión y se realizará por escrito, siendo leída
públicamente con posterioridad por cada aspirante. En este
caso se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 4,
base octava, apartado dos, del Real Decreto 1558/1986,
de 28 de junio.

6.3.4. La evaluación de las diferentes fases del Con-
curso reguladas por los Reales Decretos 1888/1984, de
26 de septiembre y 118/1991 de 25 de enero, así como
en las normas de desarrollo de este último (Resolución
de 25 de julio de 1994, de la Dirección General de Gestión
de Recursos de la Consejería de Salud), tendrán un valor
equilibrado.

6.4. La propuesta de provisión de plazas se realizará
por el sistema de votación, en el plazo máximo de 30
días a partir de la fecha de comienzo de las pruebas.
A estos efectos, la Comisión hará pública una Resolución
formulando su propuesta y el voto de cada uno de sus
miembros.

6.5. Contra la propuesta de la Comisión, los can-
didatos podrán presentar reclamación, en el plazo máximo
de quince días hábiles ante el Rector de la Universidad
de Sevilla y el Director General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud, excepto en el supuesto en
el que no exista propuesta de provisión de plazas.

7. Presentación de documentos y nombramientos.
7.1. Los candidatos propuestos para la provisión de

las plazas deberán presentar en el Registro General de
la Universidad de Sevilla, en el plazo de quince días hábiles
siguientes al de concluir la actuación de la Comisión, por
cualquiera de los medios señalados en el artículo 38.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, los siguien-
tes documentos:

7.1.1. Certificación médica oficial de no padecer
enfermedad ni defecto físico o psíquico para el desempeño
de las funciones docentes y asistenciales, mediante reco-
nocimiento médico en los Servicios de Medicina Preventiva
o Medicina Interna de cualquier Centro del Servicio Andaluz
de Salud.

7.1.2. Declaración jurada de no haber sido separado
de la Administración del Estado, Institucional o Local o
de la Seguridad Social, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disci-
plinario y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la
Función Pública. En el caso de nacional de los demás
Estados miembros de la Unión Europea o nacional de
aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados
por España sea de aplicación la libre circulación de tra-
bajadores en los términos en que ésta se halla definida
en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea,
declaración jurada de no estar sometido a sanción dis-
ciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el
acceso a la función pública.

7.2. Los que tuvieran la condición de funcionarios
públicos de carrera, estarán exentos de justificar tales docu-
mentos y requisitos, debiendo presentar certificación del
Ministerio u Organismo del que dependan, acreditativa
de su condición de funcionarios y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

7.3. Los nombramientos propuestos por la Comisión
serán efectuados por el Rector de la Universidad de Sevilla
y el Director General de Personal y Servicios del Servicio

Andaluz de Salud, en el plazo de treinta días hábiles desde
la recepción del expediente administrativo en la Secretaría
General de la Universidad.

7.4. En el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de la publicación de la Resolución en
el Boletín Oficial del Estado, el aspirante propuesto deberá
tomar posesión de su destino.

7.5. Cuando el personal a quien se le haya adjudicado
plaza, no tome posesión de la misma en el plazo regla-
mentario perderá el derecho al desempeño de dicha plaza,
excluyéndosele de cualquier tipo de Concurso para la pro-
visión de plazas vacantes de la Seguridad Social de igual
o inferior categoría, durante un período de doce meses.

8. Norma final.
8.1. La presente convocatoria y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de la misma y de la actuación de
los Tribunales, podrán ser impugnados, en los casos y en
la forma establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (30/1992, de 26 de noviembre).

Sevilla, 2 de diciembre de 1996.- El Director General
de Personal y Servicios, José de Haro Bailón. El Rector,
Miguel Florencio Lora.

ANEXO I

Relación de plazas vinculadas de Cuerpos Docentes Uni-
versitarios y Facultativos Especialistas de Area de Institu-

ciones Sanitarias del Servicio Andaluz de Salud

I. CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD

Plaza núm. 1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Cate-
dráticos de Universidad.

Area de conocimiento a la que corresponde: Radio-
logía y Medicina Física.

Departamento al que está adscrita: Farmacología,
Pediatría y Radiología.

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docente y Asistencial.

Especialidad: Rehabilitación.
Centro Hospitalario: Hospital Universitario «Virgen

Macarena» de Sevilla.
Area Asistencial: Area Hospitalaria «Virgen Macarena».
Clase de convocatoria: Concurso.

II. PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

Plaza núm. 2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Pro-
fesores Titulares de Universidad.

Area de conocimiento a la que corresponde: Esto-
matología.

Departamento al que está adscrita: Estomatología.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:

Docente y Asistencial.
Especialidad: Cirugía Maxilofacial.
Centro Hospitalario: Hospital Universitario «Virgen del

Rocío» de Sevilla.
Area Asistencial: Area Hospitalaria «Virgen del Rocío».
Clase de convocatoria: Concurso.

Ver Modelos de Solicitud en BOJA núm. 74, de
22.9.89, págs. 4.211 a 4.216

RESOLUCION de 13 de enero de 1997, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convoca-
toria pública para proveer un puesto de trabajo por
el sistema de libre designación.
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Vicecon-
sejería, en virtud de la competencia que tiene delegada
por la Orden de 26 de mayo de 1994 (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 85, de 9 de junio), acuerda
anunciar la provisión, por el procedimiento de libre desig-
nación, del puesto de trabajo que se relaciona en el Anexo
de la presente Resolución, con arreglo a las siguientes

B A S E S

Primera. 1. El puesto de trabajo que se convoca podrá
ser solicitado por los funcionarios que reúnan los requisitos
señalados para el desempeño de dicho puesto en el Anexo
que se acompaña y aquellos otros de carácter general
exigidos por la legislación vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en
la provisión de puestos de Administración Educativa o Sani-
taria, respectivamente, conforme se indica en la relación
de puestos de trabajo.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Viceconsejería de Salud (Avda. de la Innovación, s/n, Edi-
ficio Arena 1, 41020 Sevilla).

Tercera. El plazo de presentación de solicitudes será de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía y se presentarán preferentemente en
el Registro General de la Consejería de Salud, sito en Sevilla,
Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena 1, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarta. 1. En la instancia figurarán los datos perso-
nales del solicitante, acompañándose de un «curriculum
vitae» en el que se hará constar, además del Número de
Registro de Personal, Cuerpos de pertenencia y destino
actual:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajó desempeñados en la Adminis-

tración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán acompañar, en todo caso,
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra docu-
mentación que permita apreciar los requisitos exigidos.

2. Los méritos alegados y acreditados se valorarán
a la fecha de publicación, debiendo ser justificados con
la documentación original o fotocopia compulsada.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán vin-
culantes para el peticionario, y los destinos adjudicados
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo
de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

Sevilla, 13 de enero de 1997.- P.D. (Orden 26.5.94),
El Viceconsejero, Ignacio Moreno Cayetano.

A N E X O

Consejería de Salud

Centro directivo: Dirección General de Farmacia y
Conciertos.

Localidad: Sevilla.
Denominación y Código del puesto: Secretario/a

Director General de Farmacia y Conciertos (692653).
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
GR: D.
Nivel C.D.: 18.
C. Específico: XXXX-786.
Cuerpo: P-D1.
Experiencia: 1.
Méritos específicos: Mecanografía, archivo y registro.

Conocimientos de informática. Despacho de correspon-
dencia y atención a visitas.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 21 de noviembre de 1996,
de la Universidad de Sevilla, por la que se convocan
pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de
Gestión de la Universidad de Sevilla, Especialidad
Arquitecto Técnico.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 190
y siguientes de los Estatutos de la Universidad de Sevilla,
aprobados por Decreto 148/1988, de 5 de abril, modi-
ficados por Decreto 152/95, de 13 de junio, y con el
fin de atender las necesidades de Personal de Adminis-
tración y Servicios, este Rectorado, en uso de las com-
petencias que le están atribuidas en el artículo 18 de la
Ley de Reforma Universitaria, así como en los citados Esta-
tutos, acuerda convocar pruebas selectivas para el ingreso
como funcionario en la Escala de Gestión (Especialidad
Arquitecto Técnico) de la Universidad de Sevilla, corres-
pondiente a la Relación de Puestos de Trabajo de Personal
Funcionario, con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Características generales de la convocatoria.
1.1. Número de plazas convocadas. Se convocan

pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Gestión
de la Universidad de Sevilla (Especialidad de Arquitecto
Técnico), a fin de cubrir dos plazas por el sistema de Con-
curso-Oposición libre.

1.2. Disposiciones aplicables. La presente convoca-
toria se regirá por lo dispuesto en las bases de la misma,
por los Estatutos de la Universidad de Sevilla (Decreto
148/88, de 5 de abril), Ley 30/1984, de 2 de agosto,
y demás disposiciones de aplicación.

1.3. Elección de vacantes. La elección de las plazas,
incluidas en la base 1.1, se realizará por los aspirantes
aprobados según el orden de puntuación obtenida.

1.4. Sistema de selección. El procedimiento de selec-
ción de los aspirantes será el de Concurso-Oposición libre.

A) Fase de Oposición: Constará de los ejercicios que
se indican a continuación, siendo eliminatorio cada uno
de ellos:

- Primer ejercicio. Consistirá en contestar por escrito
a un cuestionario de preguntas de respuestas alternativas
sobre el programa de materias que figura en el Anexo I
de la presente Resolución.

- Segundo ejercicio. Consistirá en la realización de
un ejercicio práctico adecuado a las funciones a realizar
en la Escala a la que aspira ingresar y relacionado con
el programa de materias relacionadas en Anexo.
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- Tercer ejercicio. Consistirá en la exposición por escri-
to de un tema extraído al azar de entre el programa espe-
cífico de materias que se relaciona en Anexo I, durante
un tiempo máximo de 2 horas, que será leído posterior-
mente por el/la candidato/a en sesión pública. A los efectos
indicados se extraerán dos temas de dicho programa, eli-
giendo el/la opositor/a uno de ellos.

Cada uno de los ejercicios será valorado de cero a
diez puntos, siendo necesario obtener cinco puntos en cada
uno de ellos para considerarlos superados.

B) Fase de Concurso: Se valorarán exclusivamente los
servicios prestados con cargo al capítulo I de los presu-
puestos de la Universidad de Sevilla y los prestados en
otra Administración Pública, como funcionario interino de
los Cuerpos o Escalas, entendiendo por tales aquéllos pres-
tados en cualquiera de las Escalas o Cuerpos encuadrables
en el Grupo B del art. 25 de la Ley 30/84, de 30 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
cuyo contenido competencial coincida con el de la Escala
objeto de la convocatoria actual, o como Personal Laboral
perteneciente a Categoría profesional equivalente y con
funciones similares.

La valoración de los méritos señalados se verificará
otorgando a los aspirantes la puntuación que corresponda
según el baremo específico incluido en el Anexo II de esta
Resolución.

C) La calificación final del proceso selectivo vendrá
determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas
en ambas fases. En caso de empate se preferirá al can-
didato de mejor puntuación en la fase de oposición. De
persistir éste se dará prioridad a la mejor puntuación obte-
nida en cada uno de los ejercicios en orden inverso a
su realización.

1.5. Calendario. Las pruebas selectivas se desarro-
llarán con arreglo al siguiente calendario:

El primer ejercicio de la Oposición no comenzará antes
del 1 de marzo de 1997, determinándose el lugar de cele-
bración, la fecha y la hora de comienzo en la Resolución
del Rectorado de la Universidad de Sevilla en la que se
apruebe la lista de admitidos y excluidos. En esa misma
Resolución se hará pública la composición del Tribunal
Calificador.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Requisitos generales. Para ser admitidos a la rea-

lización de estas pruebas los aspirantes deberán reunir los
siguientes requisitos:

a) Ser español u ostentar la condición de nacional
de un Estado miembro de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Arquitecto Técnico

o equivalente.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-

tación física o psíquica, que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de
funciones públicas.

2.2. Fecha de cumplimiento de los requisitos. Todos
los requisitos exigidos en los apartados anteriores deberán
poseerse en el día de la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes y gozar de los mismos hasta la
toma de posesión.

3. Solicitudes.
3.1. Modelo de solicitud. Quienes deseen tomar parte

en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en
instancia, cuyo modelo se reproduce en Anexo III, que
será facilitada gratuitamente en el Rectorado de la Uni-
versidad de Sevilla. A la instancia se acompañará una foto-
copia compulsada del Documento Nacional de Identidad.

Para ser admitido y tomar parte en las pruebas selec-
tivas correspondientes, bastará con que los aspirantes
manifiesten en la solicitud de participación que reúnen
todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas
siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación
de solicitudes.

3.2. Presentación de solicitudes. La presente convo-
catoria se publicará tanto en el Boletín Oficial del Estado
como en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, com-
putándose el plazo que se cita a continuación a partir
de la publicación de la convocatoria en aquél. La pre-
sentación de solicitudes se hará en el Registro General
del Rectorado de la Universidad de Sevilla en el plazo
de veinte días naturales contados a partir del siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado y
se dirigirán al Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad
de Sevilla. Asimismo podrán presentarse por cualquiera
de los medios admitidos por el art. 38.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extran-
jero podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo
anterior, a través de las representaciones diplomáticas o
consulares españolas correspondientes, quienes las remi-
tirán seguidamente al organismo competente.

3.3. Derechos de examen. Los derechos de examen
serán de 3.000 ptas. y se ingresarán en la Entidad El Monte
Caja de Huelva y Sevilla, Oficina Principal y Sucursales,
Clave Entidad: 2098, Clave Sucursal: 0028-0.

3.4. Justificación de los derechos de examen. El inte-
resado deberá justificar el ingreso de los derechos de exa-
men mediante la cumplimentación y sellado por la Entidad
Bancaria de la parte inferior de la solicitud destinada a
tal efecto.

La ausencia de justificación de dicho ingreso dará lugar
a la exclusión provisional del solicitante. Dentro del plazo
de reclamaciones o subsanaciones contra la lista de admi-
tidos podrá realizarse el ingreso y la pertinente justificación
del mismo.

En ningún caso se dará carácter de solicitud al simple
abono de los derechos en la entidad bancaria correspon-
diente. La no presentación de solicitud, aun justificándose
el abono de dichos derechos, dará lugar a la exclusión
definitiva del solicitante.

En este caso, el interesado tendrá derecho a la devo-
lución de las cantidades ingresadas, siempre y cuando así
se solicite aportando datos para la transferencia bancaria
correspondiente.

3.5. Discapacitados. Adaptaciones. Los aspirantes
que padezcan algún tipo de discapacidad deberán solicitar,
expresándolo en el recuadro correspondiente las posibles
adaptaciones de tiempo y medios para la realización de
los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.6. Certificado fase concurso turno libre. Los aspi-
rantes que aleguen méritos para la fase de concurso debe-
rán aportar, junto con su instancia, certificación expedida
por el Servicio de Personal de Administración y Servicios
de la Universidad de Sevilla o en su caso por el órgano
competente de otra Administración Pública, en la que se
haga constar el tiempo trabajado, la naturaleza de la rela-
ción de trabajo, la Escala o Cuerpo al que pertenezca,
la categoría profesional ostentada y las funciones rea-
lizadas.
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3.7. Subsanación de errores. Los errores de hecho
que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Relación de admitidos y excluidos. Expirado el

plazo de presentación de instancias, el Rector de la Uni-
versidad de Sevilla dictará Resolución, que se publicará
en el Boletín Oficial del Estado, en el plazo máximo de
un mes, en la que, además de declarar aprobada la lista
de admitidos y excluidos, se recogerá el lugar y la fecha
de comienzo de los ejercicios, así como la relación de
los aspirantes excluidos con indicación de las causas de
exclusión.

En dichos listados deberán constar, en todo caso, los
apellidos, nombre y número del DNI.

4.2. Plazo de subsanación. Los aspirantes excluidos
dispondrán de un plazo de 10 días hábiles contados a
partir del siguiente de la publicación de la Resolución,
para poder subsanar el defecto que haya motivado la
exclusión.

4.3. Devolución de derechos. Los derechos de exa-
men serán reintegrados, en las condiciones señaladas en
la base 3.4 a los aspirantes que hayan sido excluidos defi-
nitivamente de la realización de las pruebas selectivas.

5. Tribunales.
5.1. Composición. El Tribunal Calificador de estas

pruebas estará formado por el Rector de la Universidad
de Sevilla o persona en quien delegue, quien ostentará
la Presidencia del mismo y por cinco funcionarios desig-
nados por el Rector, de los cuales dos lo serán a propuesta
de las Organizaciones Sindicales más representativas; un
representante de la Secretaría de Estado para la Admi-
nistración Pública, otro de la Secretaría de Estado de Uni-
versidades y otro de la Consejería de Educación y Ciencia
de la Junta de Andalucía. Dado el complejo mecanismo
de nombramiento de miembros de los Tribunales de Selec-
ción previstos en los Estatutos de la Universidad de Sevilla,
resulta conveniente hacer uso de la posibilidad prevista
en el art. 11 del Real Decreto 364/95, acordándose que
los nombres y demás datos de los miembros del Tribunal
se harán públicos mediante Resolución del Rector al mismo
tiempo que se expongan las listas de admitidos y excluidos
a que se refiere la base 4.1.

Los componentes del Tribunal serán funcionarios de
carrera y deberán poseer un nivel de titulación igual o
superior al exigido para el ingreso en esta Escala.

5.2. Abstención y recusación. Los miembros del Tri-
bunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al
Rector de la Universidad de Sevilla, cuando concurran en
ellos algunas circunstancias previstas en los artículos 28
y 29 de la Ley 30/92, de 26 noviembre.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tri-
bunal declaración expresa y escrita de no hallarse incurso
en las circunstancias previstas en dichos artículos.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miem-
bros del Tribunal cuando concurran alguna de dichas
circunstancias.

5.3. Cambio de la composición. Con anterioridad a
la celebración de las pruebas selectivas, la autoridad con-
vocante publicará en el Tablón de Anuncios del Rectorado
Resolución por la que se nombre a aquellos miembros
del personal que sustituyan a los que hayan perdido su
condición por alguna de las causas previstas en la
base 5.2.

5.4. Constitución. Previa convocatoria del Presidente,
se constituirá el Tribunal con asistencia obligada de Pre-
sidente y Secretario y de la mitad al menos de sus miembros.

Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo
de 30 días a partir de su designación, con una antelación
mínima de 10 días a la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las deci-
siones que correspondan en orden al correcto desarrollo
de las pruebas selectivas.

5.5. Sesiones. A partir de su constitución, y para el
resto de las sesiones del Tribunal se requerirá el mismo
quórum indicado en el apartado anterior.

5.6. Actuación del Tribunal durante el proceso. Den-
tro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las dudas
que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, acor-
dando las medidas necesarias para resolver cuantas cues-
tiones no estén previstas en la presente convocatoria.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará
en todo momento a lo dispuesto en la normativa de
aplicación.

5.7. Asesores. El Tribunal podrá disponer la incor-
poración a sus trabajos de asesores especialistas para las
pruebas correspondientes de los ejercicios que estime per-
tinentes, limitándose dichos asesores a prestar su cola-
boración en sus especialidades técnicas.

5.8. Adaptaciones para discapacitados. El Tribunal
Calificador adoptará las medidas precisas en aquellos
casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes
con discapacidad gocen de similares condiciones para la
realización de los ejercicios que el resto de los demás par-
ticipantes. A tal fin se acometerán las adaptaciones posibles
en tiempo y medios para su realización.

5.9. Garantía de corrección de ejercicios. El Presi-
dente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios que sean escritos y no deban
ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se
conozca la identidad de los aspirantes.

5.10. Información a los participantes. A efecto de
comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá
su sede en la Universidad de Sevilla C/ San Fernando,
núm. 4, teléfono 455 10 70.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una
persona, miembro o no del Tribunal, atenderá cuantas
cuestiones sean planteadas en relación con estas pruebas
selectivas.

5.11. Categoría. El Tribunal que actúe en estas prue-
bas selectivas tendrá la categoría segunda de las recogidas
en el Anexo IV del R.D. 236/1988, de 4 de marzo (BOE
del 19) y del Decreto 54/1989 de 21 de marzo (BOJA
de 21 de abril de 1989).

5.12. Declaración de aprobados. En ningún caso el
Tribunal podrá aprobar ni declarar que ha superado las
pruebas selectivas un número de aspirantes superior al
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados
que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. Orden de actuación. El orden de actuación de

los opositores se iniciará alfabéticamente por el primero
de la letra «Ñ», de conformidad con lo establecido en
la Resolución de la Secretaría de Estado para la Admi-
nistración Pública de fecha 23 de febrero de 1996 (BOE
de 4 de marzo).

6.2. Acreditación de la identidad. En cualquier
momento los aspirantes podrán ser requeridos por los
miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
identidad.

6.3. Llamamiento único. Los aspirantes serán convo-
cados para cada ejercicio en único llamamiento, siendo
excluidos de la oposición quienes no comparezcan, salvo
en los casos de fuerza mayor debidamente justificados y
libremente apreciados por el Tribunal.

6.4. Publicación de fechas de ejercicios. La fecha y
lugar de realización del primer ejercicio se publicará junto
con relación de admitidos y excluidos.

La fecha y lugar de celebración del segundo ejercicio
se publicará por el Tribunal mediante anuncio en el Rec-
torado y por cualesquiera otros medios si se juzga con-
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veniente para facilitar su máxima divulgación con 24 horas,
al menos, de antelación a la señalada para la iniciación
del mismo.

6.5. Exclusión de participantes. En cualquier momento
del proceso selectivo, si el Tribunal tuviere conocimiento
de que alguno de los aspirantes no posee la totalidad
de los requisitos exigidos por la presente convocatoria,
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclu-
sión al Rector de la Universidad de Sevilla comunicándole
asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por
el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selec-
tivas a los efectos procedentes.

7. Relación de aprobados.
7.1. Publicación. Finalizadas las pruebas selectivas,

el Tribunal hará pública en el Rectorado y en aquellos
otros lugares que estime oportunos, los nombres de los
aprobados así como la puntuación alcanzada, en las fases
de concurso y de oposición, desglosando esta última en
cada uno de los ejercicios celebrados, remitiéndose para
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

8. Presentación de documentos y nombramiento de
funcionarios.

8.1. Documentación a presentar. En el plazo de 20
días naturales, a contar desde el día siguiente a aquél
en que se hicieran públicos los nombres de los aprobados
en el Boletín Oficial del Estado, deberán éstos presentar
en la Sección de Planificación del Personal de Adminis-
tración y Servicios de la Universidad de Sevilla, los siguien-
tes documentos:

a) Fotocopia debidamente compulsado del título de
Arquitecto Técnico o certificación que acredite haber rea-
lizado todos los estudios para la obtención del título.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido
separado mediante expediente disciplinario de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de las funciones públicas, según el modelo que figura
como Anexo IV de esta convocatoria.

c) Certificado médico oficial acreditativo de no pade-
cer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes.

8.2. Anulación de las actuaciones. Quienes dentro
del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor, no
presentasen la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos seña-
lados en la base 2.1, no podrán ser nombrados funcio-
narios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio
de responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad
en la solicitud inicial.

8.3. Oferta y petición de destinos. La petición de des-
tino por parte de los aspirantes aprobados deberá realizarse
ante el Rectorado de la Universidad de Sevilla previa oferta
de los mismos, teniéndose en cuenta a la hora de las
adjudicaciones lo previsto en la base 1.4.

8.4. Nombramientos. Por la autoridad convocante,
a propuesta del Tribunal Calificador, se procederá al nom-
bramiento de funcionarios de carrera mediante Resolución
que se publicará en el Boletín Oficial del Estado.

En el supuesto de que existieran funcionarios interinos
ocupando dichas plazas, será revocado su nombramiento
conforme a lo dispuesto en la Ley de Funcionarios Civiles
del Estado, Texto Refundido aprobado por Decreto
315/64, de 7 de febrero.

9. Norma final. La presente convocatoria y cuantos
actos administrativos se deriven de ella y de la actuación
del Tribunal podrán ser impugnados, en los casos y en
las formas establecidos por la Ley 30/92, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 21 de noviembre de 1996.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

ANEXO I

PROGRAMA DE LAS MATERIAS DE LAS PRUEBAS SELEC-
TIVAS PARA EL INGRESO EN LA ESCALA DE GESTION
(ESPECIALIDAD ARQUITECTURA TECNICA) DE LA UNI-

VERSIDAD DE SEVILLA

PROGRAMA GENERAL

1. La Constitución de 1978: Estructura. Los poderes
del Estado en la Constitución. La Corona. Las Cortes Gene-
rales. El Poder judicial. El Gobierno y la Administración.

2. Los valores superiores de la Constitución española.
Concepto y sentido de los valores superiores. El Estado
español como Estado social y democrático de Derecho.

3. Los derechos fundamentales. Evolución histórica y
conceptual. Los derechos fundamentales en la Constitución
española. La participación social en la actividad del Estado.
Su inserción en los órganos de la Administración Pública.

4. El modelo económico de la Constitución española.
Principios informadores y objetivos específicos.

5. Principios constitucionales de aplicación a las
Administraciones Públicas.

6. La Ley de Reforma Universitaria. Autonomía Uni-
versitaria. Creación, régimen jurídico y estructura de las
Universidades. Ley 1/1992 de Coordinación del Sistema
Universitario de Andalucía.

7. Estructura y organización general de la Universidad
de Sevilla en sus Estatutos.

8. El estudio en la Universidad (1). Organización de
la enseñanza universitaria en ciclos. Planes de estudio y
titulaciones: Regulación jurídica y proceso de reforma.
Especial referencia a la normativa sobre el tercer ciclo y
el doctorado.

9. El estudio en la Universidad (2). Derechos y deberes
de los estudiantes. Acceso y permanencia en la Univer-
sidad: Distintos procedimientos de ingreso en los Centros
universitarios. Matriculación y régimen de becas.

10. El Personal de Administración y Servicios (1). El
personal funcionario al servicio de las Administraciones
Públicas. Selección. Provisión de puestos de trabajo. Pro-
moción profesional. Adquisición y pérdida de la condición
de funcionario. Situaciones administrativas.

11. El Personal de Administración y Servicios (2). El
personal laboral de las Universidades Andaluzas. El III.er

Convenio Colectivo del personal laboral al servicio de las
Universidades Públicas de Andalucía.

12. El Personal Docente e Investigador (1). El Pro-
fesorado universitario. Clasificación. Procedimientos de
selección. Tipos de dedicación. Peculiaridades de su régi-
men de incompatibilidades. Los artículos 11 y 45 de la
Ley de Reforma Universitaria. Régimen retributivo y de pre-
visión social del Profesorado universitario.

13. El Personal Docente e Investigador (2). La inves-
tigación en la Universidad. Su tratamiento en la legislación
vigente. Organos competentes en el ámbito de la Admi-
nistración Universitaria y en otros sectores. El personal
investigador: Regulación de la capacidad investigadora del
personal docente universitario: Otro tipo de personal inves-
tigador. Planificación y financiación de la investigación.

14. Presupuesto de la Universidad de Sevilla. Noción
General. Estructura presupuestaria. Modificaciones pre-
supuestarias.

15. Régimen Económico y Financiero en los Estatutos
de la Universidad de Sevilla. Gestión económica. Orde-
nación del gasto. Ordenación del pago. Contabilidad pre-
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supuestaria y Contabilidad de Gestión. Liquidación y cierre
del ejercicio económico.

16. Los actos administrativos. Concepto, elementos
y clases. Requisitos y eficacia de los actos administrativos.
La invalidez de los actos administrativos. Nulidad y Anu-
labilidad.

17. El procedimiento administrativo (1). Concepto y
significación. La Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Contenido y ámbito de aplicación. Los órganos
administrativos. Organos Colegiados. Abstención y recu-
sación. Los interesados en el procedimiento: Concepto y
representación. Derechos de los ciudadanos. Responsa-
bilidad de la tramitación.

18. El procedimiento administrativo (2). Sus fases. Ini-
ciación. Ordenación. Instrucción. Finalización y ejecución.
La revisión de los actos en vía administrativa. La revisión
de oficio. Los recursos administrativos: Clases. Recurso
Ordinario y de Revisión.

19. Ley 13/1995 de 18 de mayo, de Contratos de
las Administraciones Públicas (1). Estructura. Disposiciones
Generales. Requisitos para contratar con la Administración.
Las actuaciones relativas a la contratación.

20. Ley 13/1995 de 18 de mayo, de Contratos de
las Administraciones Públicas (2). Revisión de precios; extin-
ción de los contratos; revisión de los contratos; subcon-
tratación y contratación en el extranjero. Registro público
de contratos.

21. Ley 13/1995 de 18 de mayo, de Contratos de
las Administraciones Públicas (3). Tipos de contratos admi-
nistrativos. Régimen Jurídico de cada uno de ellos.

PROGRAMA ESPECIFICO

1. Demoliciones, trabajos previos y acondicionamien-
to de terrenos: Procesos y condiciones de ejecución. Medi-
das de seguridad en el trabajo. Criterios de medición y
valoración.

2. Cimentaciones: Procesos y condiciones de ejecu-
ción. Controles de calidad. Criterios de medición y
valoración.

3. Saneamiento: Criterios de diseño. Características
constructivas. Controles y pruebas. Criterios de medición
y valoración. Medidas de seguridad en el trabajo.

4. Estructura de hormigón armado: Normativa de
aplicación. Controles de calidad. Condiciones de ejecu-
ción. Criterios de medición y valoración. Medidas de segu-
ridad en el trabajo.

5. Cerramiento de fachadas de ladrillo: Normativa
de aplicación. Condiciones de ejecución. Medidas de segu-
ridad en el trabajo. Controles de calidad. Criterios de
medición.

6. Cubiertas de tejas y azoteas: Normativa de apli-
cación. Soluciones constructivas. Puntos singulares. Con-
troles de calidad. Pruebas. Criterios de medición y valo-
ración. Conservación y mantenimiento.

7. Instalaciones eléctricas interiores: Normativa de
aplicación. Criterios de diseño. Condiciones de ejecución.
Medidas de seguridad en el trabajo. Controles y pruebas.
Criterios de medición y valoración. Conservación y man-
tenimiento.

8. Obras de urbanización de pavimentación y redes
de servicios: Normativa de aplicación. Criterios de diseño
y calidad. Criterios de medición y valoración. Conservación
y mantenimiento.

9. Obras de restauración: Investigación e informa-
ción. Fotogrametría. Ensayos no destructivos. Diagnosis.
Tratamientos.

10. La organización de las obras: Evaluación de ries-
gos. Medidas de seguridad e higiene. Instalaciones sani-
tarias de urgencias y de servicios. Comités de seguridad
e higiene. Vigilante de seguridad.

11. Control y ensayos: El programa de control como
documento de proyecto. Control de calidad de la obra.
Homologaciones. Costes de control.

12. Trabajo de entretenimiento. Conservación y man-
tenimiento del edificio: Precauciones a tomar. Cuidados
y comprobaciones. Manutención y suministros.

13. Las humedades en la construcción: Diferentes
tipos. Características. Causas y efectos. Prevención. Tra-
tamiento. Reparaciones.

14. Fisuras en el hormigón armado: Diferentes tipos.
Características. Causas y efectos. Vigilancia. Tratamiento.
Ayudas de laboratorio.

15. Condiciones térmicas y acústicas de los edificios:
Normativa reguladora. Exigencias en el proyecto de ejecu-
ción. Elementos constructivos. Instalaciones contra incendios.

16. Condiciones de protección contra incendios en
los edificios: Normativa reguladora. Exigencias en el pro-
yecto de ejecución. Elementos constructivos. Instalaciones
contra incendios.

17. Normas básicas para las instalaciones interiores de
suministros de agua: Elementos, materiales y características.
Tipos de suministros. Grupos de sobreelevación. Protección
contra retornos. Fluxores. Inspecciones y pruebas.

18. Reglamento de instalaciones de calefacción. Cli-
matización y agua caliente sanitaria: Ambito de aplicación.
Estipulaciones. Instrucciones técnicas: Exigencias de ren-
dimiento y ahorros de energía. Aislamiento térmico de
instalaciones.

19. El estudio de Seguridad y Salud Laboral: Ambito
de aplicación. Contenido. Documentos. El Plan de Segu-
ridad e Higiene. Control y seguimiento. Responsabilidades.
Abonos de las partidas del Estudio. Actuaciones de la
Administración.

20. Anteproyectos y proyectos de obras del Estado:
Clasificación. Requisitos. Documentos y su contenido. Nor-
mativa técnica de aplicación y su alcance.

21. Los Pliegos: El Pliego de cláusulas Administrativas
Generales para la contratación de obras del Estado. Los
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares. Los Plie-
gos de condiciones técnicas generales: Los Pliegos de con-
diciones Técnicas Particulares.

22. Los precios en las obras del Estado: Precios ele-
mentales y auxiliares. Precios unitarios descompuestos. Pre-
cios contradictorios. Actualización de precios.

23. Las Mediciones en las obras del Estado: Criterios
de medición en proyectos y obras. Las mediciones durante
la ejecución de las obras. La medición general y definitiva.

24. Los Presupuestos en las obras públicas: Distintas
clases y denominaciones. Conceptos que lo forman. Reper-
cusiones de la cuantía del presupuesto en las distintas fases
de tramitación del proyecto y la obra.

25. Los plazos de ejecución de las obras del Estado:
Programas de trabajo. Clases de plazos y su significado.
La prórroga de los plazos. Modificaciones del plazo de
ejecución. Efectos del incumplimiento de los plazos.

26. La comprobación del replanteo en las obras públi-
cas y su transcendencia. El régimen de responsabilidades
en los contratos de obras del Estado.

27. Abono de la obra pública en ejecución: Rela-
ciones valoradas y certificaciones. Abonos a cuenta. Trans-
misión y embargo de certificaciones. Pago de intereses.

28. La cláusula contractual de revisión de precios.
Su formalización. Fórmulas, índices y coeficientes de revi-
sión. Certificaciones de revisión. Adicionales de revisión.
La revisión en la liquidación provisional.

29. Modificaciones del proyecto en las obras del Esta-
do: Clases de variaciones. Límites y efectos de las modi-
ficaciones. Procedimiento para su tramitación. Prohibición
de modificaciones.

30. Suspensión de las obras del Estado: Naturaleza,
modalidades, requisitos y efectos de la suspensión. Reso-
lución de contrato de las obras: Causas y efectos.
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31. Obligaciones del Contratista en las obras del Esta-
do: Previas al comienzo de las obras, durante su ejecución
y a su finalización. La dirección de la obra: Funciones,
competencias y responsabilidades.

32. Recepciones y liquidaciones de las obras del Esta-
do. Recepciones: Parciales y totales. Provisional y definitiva.

ANEXO II

VALORACION DE MERITOS

En la fase de concurso se considerará como mérito
el haber prestado servicios como funcionario interino de

la Escala de Gestión o personal laboral de categoría y
funciones similares de la Universidad de Sevilla, de acuerdo
a lo señalado en la base 1.4 B) de esta convocatoria,
valorándose los mismos a razón de 0,30 puntos por cada
mes completo de trabajo. Los mismos servicios prestados
en otras Administraciones Públicas se valorarán a razón
de 0,15 puntos por cada mes completo de trabajo.

En ningún caso la puntuación adjudicada en la fase
de concurso será superior a 10 puntos. A tal efecto sólo
se valorarán los servicios prestados en los tres años ante-
riores a la publicación de la presente convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado. La puntuación obtenida en esta
fase no podrá ser aplicada para superar los ejercicios de
la fase de oposición.
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INSTRUCCIONES PARA EL INTERESADO

Se recomienda la lectura atenta de las bases de la
Convocatoria. Recuerde que dichas bases son las que con-
tienen la información válida que a usted le interesa; estas
instrucciones sólo tienen valor aclarativo e informativo.

Cualquier duda que tenga al respecto de la convo-
catoria podrá consultarla en la Sección de Planificación
de Personal de Administración y Servicios (Rectorado).

Esta solicitud habrá de ser presentada, una vez abo-
nados los derechos de examen, en su caso, en el Registro
General de la Universidad de Sevilla (C/ San Fernando,
núm. 4).

Para rellenar el impreso:

1. Escriba a máquina o con bolígrafo sobre superficie
dura utilizando letras mayúsculas.

2. No doble el papel ni realice correcciones, enmien-
das o tachaduras.

3. Sobre los siguientes apartados, tenga en cuenta:

- Código: Indique el Código de la plaza o Escala
solicitada que consta en las bases de la Convocatoria.

- Minusválido: Indique si lo es o no y en su caso,
grado.

- Derechos de examen: Indique el importe abonado.
4A, 4B, 4C: Sólo indique la información requerida

en convocatoria, cuando ésta lo exija.

Antes de presentar esta solicitud, por favor, verifique:
- Si la ha firmado.
- Si ha abonado los derechos de examen (en caso

que sea exigible).
- Si aporta fotocopias del DNI.
- Si ha completado todos los datos exigibles.
- Si aporta la documentación exigida (en su caso).

En el caso de no disponer de impreso original, podrá
realizarse fotocopia del modelo publicado en el Boletín,
utilizando cuatro ejemplares del mismo que se remitirán
o conservarán según el siguiente orden:

1. Sección Planificación PAS.
2. Interesado.
3. Entidad bancaria.
4. Recaudación.

Los documentos 1 y 4 serán remitidos a la Universidad
de Sevilla (calle San Fernando, 4. 41004-Sevilla) mientras
que los documentos 2 y 3 serán para su conservación
por el interesado y Entidad Bancaria correspondiente.

ANEXO IV

DECLARACION JURADA

Don/Doña. ...................................................................
con domicilio en ...................... DNI núm. ......................

DECLARA bajo juramento o promete, a efectos de ser nom-
brado funcionario de la Escala ................................. de
la Universidad de Sevilla, que no ha sido separado del
servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que
no se halla inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas.

En ......................... a ..... de .................. de 1996

RESOLUCION de 21 de noviembre de 1996,
de la Universidad de Sevilla, por la que se convocan
pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de
Gestión de la Universidad de Sevilla, Especialidad
Ingeniero Técnico Industrial.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 190
y siguientes de los Estatutos de la Universidad de Sevilla,
aprobados por Decreto 148/1988 de 5 de abril modi-
ficados por Decreto 152/95 de 13 de junio, y con el fin
de atender las necesidades de Personal de Administración
y Servicios, este Rectorado, en uso de las competencias
que le están atribuidas en el artículo 18 de la Ley de Refor-
ma Universitaria, así como en los citados Estatutos, acuerda
convocar pruebas selectivas para el ingreso como funcio-
nario en la Escala de Gestión (Especialidad Ingeniero Téc-
nico Industrial) de la Universidad de Sevilla, correspon-
diente a la Relación de Puestos de Trabajo de Personal
Funcionario, con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Características generales de la convocatoria.
1.1. Número de plazas convocadas. Se convocan

pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Gestión
de la Universidad de Sevilla (Especialidad de Ingeniero
Técnico Industrial), a fin de cubrir una plaza por el sistema
de Concurso-Oposición libre.

1.2. Disposiciones aplicables. La presente convoca-
toria se regirá por lo dispuesto en las bases de la misma,
por los Estatutos de la Universidad de Sevilla (Decre-
to 148/88 de 5 de abril), Ley 30/1984 de 2 de agosto
y demás disposiciones de aplicación.

1.3. Sistema de selección. El procedimiento de selec-
ción de los aspirantes será el de Concurso-Oposición libre.

A) Fase de Oposición: Constará de los ejercicios que
se indican a continuación, siendo eliminatorio cada uno
de ellos:

- Primer ejercicio. Consistirá en contestar por escrito
a un cuestionario de preguntas de respuestas alternativas
sobre el programa de materias que figura en el Anexo I
de la presente Resolución.

- Segundo ejercicio. Consistirá en la realización de
un ejercicio práctico adecuado a las funciones a realizar
en la Escala a la que aspira ingresar y relacionado con
el programa de materias relacionadas en Anexo.

- Tercer ejercicio. Consistirá en la exposición por escri-
to de un tema extraído al azar de entre el programa espe-
cífico de materias que se relaciona en Anexo I, durante
un tiempo máximo de 2 horas, que será leído posterior-
mente por el/la candidato/a en sesión pública. A los efectos
indicados se extraerán dos temas de dicho programa, eli-
giendo el/la opositor/a uno de ellos.

Cada uno de los ejercicios será valorado de cero a
diez puntos, siendo necesario obtener cinco puntos en cada
uno de ellos para considerarlo superado.

B) Fase de Concurso: Se valorarán los servicios pres-
tados con cargo al capítulo I de los presupuestos de la
Universidad de Sevilla y los prestados en otra Adminis-
tración Pública, como funcionario interino de los Cuerpos
o Escalas, entendiendo por tales aquellos prestados en
cualquiera de las Escalas o Cuerpos encuadrables en el
Grupo B del art. 25 de la Ley 30/84, de 30 de agosto
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, cuyo
contenido competencial coincida con el de la Escala objeto
de la convocatoria actual, o como Personal Laboral per-
teneciente a Categoría profesional equivalente y con fun-
ciones similares.

La valoración de los méritos señalados se verificará
otorgando a los aspirantes la puntuación que corresponda
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según el baremo específico incluido en el Anexo II de esta
Resolución.

C) La calificación final del proceso selectivo vendrá
determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas
en ambas fases. En caso de empate se preferirá al can-
didato de mejor puntuación en la fase de oposición. De
persistir éste se dará prioridad a la mejor puntuación obte-
nida en cada uno de los ejercicios en orden inverso a
su realización.

1.4. Calendario. Las pruebas selectivas se desarro-
llarán con arreglo al siguiente calendario: El primer ejer-
cicio de la Oposición no comenzará antes del 1 de marzo
de 1997, determinándose el lugar de celebración, la fecha
y la hora de comienzo en la Resolución del Rectorado
de la Universidad de Sevilla en la que se apruebe la lista
de admitidos y excluidos. En esa misma Resolución se hará
pública la composición del Tribunal Calificador.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Requisitos generales. Para ser admitidos a la rea-

lización de estas pruebas los aspirantes deberán reunir los
siguientes requisitos:

a) Ser español u ostentar la condición de nacional
de un Estado miembro de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico

Industrial o equivalente.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-

tación física o psíquica, que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de
funciones públicas.

2.2. Fecha de cumplimiento de los requisitos. Todos
los requisitos exigidos en los apartados anteriores deberán
poseerse en el día de la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes y gozar de los mismos hasta la
toma de posesión.

3. Solicitudes.
3.1. Modelo de solicitud. Quienes deseen tomar parte

en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en
instancia, cuyo modelo se reproduce en Anexo III, que
será facilitada gratuitamente en el Rectorado de la Uni-
versidad de Sevilla. A la instancia se acompañará una foto-
copia compulsada del Documento Nacional de Identidad.

Para ser admitido y tomar parte en las pruebas selec-
tivas correspondientes, bastará con que los aspirantes
manifiesten en la solicitud de participación que reúnen
todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas
siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación
de solicitudes.

3.2. Presentación de solicitudes. La presente convo-
catoria se publicará tanto en el Boletín Oficial del Estado
como en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, com-
putándose el plazo que se cita a continuación, a partir
de la publicación de la convocatoria en aquél. La pre-
sentación de solicitudes se hará en el Registro General
del Rectorado de la Universidad de Sevilla en el plazo
de veinte días naturales contados a partir del siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado y
se dirigirán al Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad
de Sevilla. Asimismo podrán presentarse por cualquiera
de los medios admitidos por el art. 38.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extran-
jero podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo

anterior, a través de las representaciones diplomáticas o
consulares españolas correspondientes, las cuales remitirán
seguidamente al organismo competente.

3.3. Derechos de examen. Los derechos de examen
serán de 3.000 ptas. y se ingresarán en la Entidad El Monte
Caja de Huelva y Sevilla, Oficina Principal y Sucursales,
Clave Entidad: 2098, Clave Sucursal: 0028-0.

3.4. Justificación de los derechos de examen. El inte-
resado deberá justificar el ingreso de los derechos de exa-
men mediante la cumplimentación y sellado por la Entidad
Bancaria, de la parte inferior de la solicitud, destinada
a tal efecto.

La ausencia de justificación de dicho ingreso dará lugar
a la exclusión provisional del solicitante. Dentro del plazo
de reclamaciones o subsanaciones contra la lista de admi-
tidos podrá realizarse el ingreso y la pertinente justificación
del mismo.

En ningún caso, se dará carácter de solicitud al simple
abono de los derechos de examen en la entidad bancaria
correspondiente. La no presentación de solicitud, aun jus-
tificándose el abono de dichos derechos, dará lugar a la
exclusión definitiva del solicitante.

En este caso, el interesado tendrá derecho a la devo-
lución de las cantidades ingresadas, siempre y cuando así
se solicite aportando datos para la transferencia bancaria
correspondiente.

3.5. Discapacitados. Adaptaciones. Los aspirantes
que padezcan algún tipo de discapacidad deberán solicitar,
expresándolo en el recuadro correspondiente, las posibles
adaptaciones de tiempo y medio para la realización de
los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.6. Certificado fase concurso turno libre. Los aspi-
rantes que aleguen méritos para la fase de concurso debe-
rán aportar, junto con su instancia, certificación expedida
por el Servicio de Personal de Administración y Servicios
de la Universidad de Sevilla o en su caso por el órgano
competente de otra Administración Pública, en la que se
haga constar el tiempo trabajado, la naturaleza de la rela-
ción de trabajo, la Escala o Cuerpo al que pertenezca,
la categoría profesional ostentada y las funciones rea-
lizadas.

3.7. Subsanación de errores. Los errores de hecho
que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Relación de admitidos y excluidos. Expirado el

plazo de presentación de instancias, el Rector de la Uni-
versidad de Sevilla dictará Resolución, que se publicará
en el Boletín Oficial del Estado, en el plazo máximo de
un mes, en la que, además de declarar aprobada la lista
de admitidos y excluidos, se recogerá el lugar y la fecha
de comienzo de los ejercicios, así como la relación de
los aspirantes excluidos con indicación de las causas de
exclusión.

En dichos listados deberá constar, en todo caso, los
apellidos, nombre y número del DNI.

4.2. Plazo de subsanación. Los aspirantes excluidos
dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, contados a
partir del siguiente de la publicación de la Resolución,
para poder subsanar el defecto que haya motivado la
exclusión.

4.3. Devolución de derechos. Los derechos de exa-
men serán reintegrados, en las condiciones señaladas en
la base 3.4 a los aspirantes que hayan sido excluidos defi-
nitivamente de la realización de las pruebas selectivas.

5. Tribunales.
5.1. Composición. El Tribunal Calificador de estas

pruebas estará formado por el Rector de la Universidad
de Sevilla o persona en quien delegue, quien ostentará
la Presidencia del mismo y por cinco funcionarios desig-
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nados por el Rector, de los cuales dos lo serán a propuesta
de las organizaciones Sindicales más representativas; un
representante de la Secretaría de Estado para la Admi-
nistración Pública, otro de la Secretaría de Estado de Uni-
versidades y otro de la Consejería de Educación y Ciencia
de la Junta de Andalucía. Dado el complejo mecanismo
de nombramiento de miembros de los Tribunales de Selec-
ción previstos en los Estatutos de la Universidad de Sevilla,
resulta conveniente hacer uso de la posibilidad prevista
en el art. 11 del Real Decreto 364/95, acordándose que
los nombres y demás datos de los miembros del Tribunal
se harán públicos mediante Resolución del Rector al mismo
tiempo que se expongan las listas de admitidos y excluidos
a que se refiere la base 4.1.

Los componentes del Tribunal serán funcionarios de
carrera y deberán poseer un nivel de titulación igual o
superior al exigido para el ingreso en esta Escala.

5.2. Abstención y recusación. Los miembros del Tri-
bunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al
Rector de la Universidad de Sevilla, cuando concurran en
ellos algunas de las circunstancias previstas en los ar-
tículos 28 y 29 de la Ley 30/92, de 26 noviembre.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tri-
bunal declaración expresa y escrita de no hallarse incurso
en las circunstancias previstas en dichos artículos.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miem-
bros del Tribunal cuando concurra alguna de dichas
circunstancias.

5.3. Cambio de la composición. Con anterioridad a
la celebración de las pruebas selectivas, la autoridad con-
vocante publicará en el Tablón de Anuncios del Rectorado
Resolución por la que se nombre a aquellos miembros
del personal que sustituyan a los que hayan perdido su
condición por alguna de las causas previstas en la
base 5.2.

5.4. Constitución. Previa convocatoria del Presidente,
se constituirá el Tribunal con asistencia obligada de Pre-
sidente y Secretario y de la mitad al menos de sus miembros.

Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo
de 30 días, a partir de su designación, con una antelación
mínima de 10 días a la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal adoptará todas las deci-
siones que correspondan en orden al correcto desarrollo
de las pruebas selectivas.

5.5. Sesiones. A partir de su constitución, y para el
resto de las sesiones del Tribunal se requerirá el mismo
quórum indicado en el apartado anterior.

5.6. Actuación del Tribunal durante el proceso. Den-
tro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las dudas
que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, acor-
dando las medidas necesarias para resolver cuantas cues-
tiones no estén previstas en la presente convocatoria.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará
en todo momento a lo dispuesto en la normativa de
aplicación.

5.7. Asesores. El Tribunal podrá disponer la incor-
poración a sus trabajos de asesores especialistas para las
pruebas correspondientes de los ejercicios que estime per-
tinentes, limitándose dichos asesores a prestar su cola-
boración en sus especialidades técnicas.

5.8. Adaptaciones para discapacitados. El Tribunal
Calificador adoptará las medidas precisas en aquellos
casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes
con discapacidad gocen de similares condiciones para la
realización de los ejercicios que el resto de los participantes.
A tal fin se acometerán las adaptaciones posibles en tiempo
y medios para su realización.

5.9. Garantía de corrección de ejercicios. El Presi-
dente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios que sean escritos y no deban
ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se
conozca la identidad de los aspirantes.

5.10. Información a los participantes. A efecto de
comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá
su sede en la Universidad de Sevilla, C/ San Fernando,
núm. 4, Teléfono 455.10.70.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una
persona, miembro o no del Tribunal, atenderá cuantas
cuestiones sean planteadas en relación con estas pruebas
selectivas.

5.11. Categoría. El Tribunal que actúe en estas prue-
bas selectivas tendrá la categoría segunda de las recogidas
en el Anexo IV del R.D. 236/1988, de 4 de marzo (BOE
del 19) y del Decreto 54/1989 de 21 de marzo (BOJA
de 21 de abril de 1989).

5.12. Declaración de aprobados. En ningún caso el
Tribunal podrá aprobar ni declarar que ha superado las
pruebas selectivas un número de aspirantes superior al
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados
que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. Orden de actuación. El orden de actuación de

los opositores se iniciará alfabéticamente por el primero
de la letra «Ñ», de conformidad con lo establecido en
la Resolución de la Secretaría de Estado para la Admi-
nistración Pública de fecha 23 de febrero de 1996 (BOE
del 4 de marzo).

6.2. Acreditación de la identidad. En cualquier
momento los aspirantes podrán ser requeridos por los
miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
identidad.

6.3. Llamamiento único. Los aspirantes serán convo-
cados para cada ejercicio en único llamamiento, siendo
excluidos de la oposición quienes no comparezcan, salvo
en los casos de fuerza mayor debidamente justificados y
libremente apreciados por el Tribunal.

6.4. Publicación de fechas de ejercicios. La fecha y
lugar de realización del primer ejercicio se publicará junto
con relación de admitidos y excluidos.

La fecha y lugar de celebración del segundo ejercicio
se publicará por el Tribunal mediante anuncio en el Rec-
torado y por cualesquiera otros medios si se juzga con-
veniente para facilitar su máxima divulgación con 24 horas,
al menos, de antelación a la señalada para la iniciación
del mismo.

6.5. Exclusión de participantes. En cualquier momento
del proceso selectivo, si el Tribunal tuviere conocimiento
de que alguno de los aspirantes no posee la totalidad
de los requisitos exigidos por la presente convocatoria,
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclu-
sión al Rector de la Universidad de Sevilla comunicándole
asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por
el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selec-
tivas a los efectos procedentes.

7. Relación de aprobados.
7.1. Publicación. Finalizadas las pruebas selectivas,

el Tribunal hará pública en el Rectorado y en aquellos
otros lugares que estime oportunos, el nombre del aspirante
aprobado así como la puntuación alcanzada, en las fases
de concurso y de oposición, desglosando esta última en
cada uno de los ejercicios celebrados, remitiéndose para
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

8. Presentación de documentos y nombramiento de
funcionarios.

8.1. Documentación a presentar. En el plazo de 20
días naturales, a contar desde el día siguiente a aquél
en que se hiciera público el nombre del aprobado en el
Boletín Oficial del Estado, deberá éste presentar en la Sec-
ción de Planificación del Personal de Administración y
Servicios de la Universidad de Sevilla, los siguientes
documentos:
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a) Fotocopia debidamente compulsada del título de
Ingeniero Técnico Industrial o certificación que acredite
haber realizado todos los estudios para la obtención del
título.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido
separado mediante expediente disciplinario de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de las funciones públicas, según el modelo que figura
como Anexo IV de esta convocatoria.

c) Certificado médico oficial acreditativo de no pade-
cer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes.

8.2. Anulación de las actuaciones. Quienes dentro
del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor, no
presentasen la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos seña-
lados en la base 2.1, no podrán ser nombrados funcio-
narios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio
de responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad
en la solicitud inicial.

8.3. Nombramientos. Por la autoridad convocante,
a propuesta del Tribunal Calificador, se procederá al nom-
bramiento del funcionario de carrera mediante Resolución
que se publicará en el Boletín Oficial del Estado.

En el supuesto de que existiera algún funcionario inte-
rino ocupando dicha plaza, será revocado su nombramien-
to conforme a lo dispuesto en la Ley de Funcionarios Civiles
del Estado, Texto Refundido aprobado por Decre-
to 315/64, de 7 de febrero.

9. Norma final.
La presente convocatoria y cuantos actos administra-

tivos se deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán
ser impugnados, en los casos y en las formas establecidos
por la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 21 de noviembre de 1996.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

ANEXO I

PROGRAMA DE LAS MATERIAS DE LAS PRUEBAS SELEC-
TIVAS PARA EL INGRESO EN LA ESCALA DE GESTION
(ESPECIALIDAD INGENIERIA TECNICA INDUSTRIAL) DE LA

UNIVERSIDAD DE SEVILLA

PROGRAMA GENERAL

1. La Constitución de 1978: Estructura. Los poderes
del Estado en la Constitución. La Corona. Las Cortes Gene-
rales. El Poder judicial. El Gobierno y la Administración.

2. Los valores superiores de la Constitución española.
Concepto y sentido de los valores superiores. El Estado
español como Estado social y democrático de Derecho.

3. Los derechos fundamentales. Evolución histórica y
conceptual. Los derechos fundamentales en la Constitución
española. La participación social en la actividad del Estado.
Su inserción en los órganos de la Administración Pública.

4. El modelo económico de la Constitución española.
Principios informadores y objetivos específicos.

5. Principios constitucionales de aplicación a las
Administraciones Públicas.

6. La Ley de Reforma Universitaria. Autonomía Uni-
versitaria. Creación, régimen jurídico y estructura de las
Universidades. Ley 1/1992 de Coordinación del Sistema
Universitario de Andalucía.

7. Estructura y organización general de la Universidad
de Sevilla en sus Estatutos.

8. El estudio en la Universidad (1). Organización de
la enseñanza universitaria en ciclos. Planes de estudio y
titulaciones: Regulación jurídica y proceso de reforma.
Especial referencia a la normativa sobre el tercer ciclo y
el doctorado.

9. El estudio en la Universidad (2). Derechos y deberes
de los estudiantes. Acceso y permanencia en la Univer-
sidad: Distintos procedimientos de ingreso en los Centros
universitarios. Matriculación y régimen de becas.

10. El Personal de Administración y Servicios (1). El
personal funcionario al servicio de las Administraciones
Públicas. Selección. Provisión de puestos de trabajo. Pro-
moción profesional. Adquisición y pérdida de la condición
de funcionario. Situaciones administrativas.

11. El Personal de Administración y Servicios (2). El
personal laboral de las Universidades Andaluzas. El III.er

Convenio Colectivo del personal laboral al servicio de la
Universidades Públicas de Andalucía.

12. El Personal Docente e Investigador (1). El Pro-
fesorado universitario. Clasificación. Procedimientos de
selección. Tipos de dedicación. Peculiaridades de su régi-
men de incompatibilidades. Los artículos 11 y 45 de la
Ley de Reforma Universitaria. Régimen retributivo y de pre-
visión social del Profesorado universitario.

13. El Personal Docente e Investigador (2). La inves-
tigación en la Universidad. Su tratamiento en la legislación
vigente. Organos competentes en el ámbito de la Admi-
nistración Universitaria y en otros sectores. El personal
investigador: Regulación de la capacidad investigadora del
personal docente universitario: Otro tipo de personal inves-
tigador. Planificación y financiación de la investigación.

14. Presupuesto de la Universidad de Sevilla. Noción
General. Estructura presupuestaria. Modificaciones pre-
supuestarias.

15. Régimen Económico y Financiero en los Estatutos
de la Universidad de Sevilla. Gestión económica. Orde-
nación del gasto. Ordenación del pago. Contabilidad pre-
supuestaria y Contabilidad de Gestión. Liquidación y cierre
del ejercicio económico.

16. Los actos administrativos. Concepto, elementos
y clases. Requisitos y eficacia de los actos administrativos.
La invalidez de los actos administrativos. Nulidad y Anu-
labilidad.

17. El procedimiento administrativo (1). Concepto y
significación. La Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Contenido y ámbito de aplicación. Los órganos
administrativos. Organos Colegiados. Abstención y recu-
sación. Los interesados en el procedimiento: Concepto y
representación. Derechos de los ciudadanos. Responsa-
bilidad de la tramitación.

18. El procedimiento administrativo (2). Sus fases. Ini-
ciación. Ordenación. Instrucción. Finalización y ejecución.
La revisión de los actos en vía administrativa. La revisión
de oficio. Los recursos administrativos: Clases, Recurso
Ordinario y de Revisión.

19. Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de
las Administraciones Públicas (1). Estructura. Disposiciones
Generales. Requisitos para contratar con la Administración.
Las actuaciones relativas a la contratación.

20. Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de
las Administraciones Públicas (2). Revisión de precios; extin-
ción de los contratos; revisión de los contratos; subcon-
tratación y contratación en el extranjero. Registro público
de contratos.

21. Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de
las Administraciones Públicas (3). Tipos de contratos admi-
nistrativos. Régimen Jurídico de cada uno de ellos.
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PROGRAMA ESPECIFICO

LEGISLACION BASICA INDUSTRIAL

1. El medio ambiente industrial. Ley de protección del
medio ambiente atmosférico: Normas reglamentarias. Com-
petencias. Residuos sólidos urbanos. Reglamento de acti-
vidades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. Objeto
y actividades reguladas. Competencias. Procedimiento para
la concesión de licencias. Sanciones y recursos.

2. La energía eléctrica: Legislación básica. Compe-
tencias del Ministerio de Industria y Energía. El servicio
público de suministro de energía eléctrica. Su ordenación
y regulación. Conservación de la Energía: Ley 30 de diciem-
bre de 1980. La expropiación forzosa y la servidumbre
de paso de energía eléctrica: Ley de 18 de marzo de 1986.
Los Decretos de 20 de octubre de 1966.

3. Régimen jurídico de la investigación y explotación
de hidrocarburos: Ley de 27 de junio de 1974 y normas
complementarias. La industria del gas. El servicio público
de suministros de gas. Su ordenación y regulación. Régimen
de autorizaciones y concesiones. Los gases licuados del
petróleo. El suministro de agua.

ASPECTOS TECNICOS DE LAS NORMAS
REGLAMENTARIAS

4. Recipientes a presión que contienen vapor, gases
licuados, comprimidos y disueltos a presión. Generadores
de vapor. Sistemas e instalaciones automáticas. Sistemas
y dispositivos de seguridad. Pruebas y verificaciones.

5. Aparatos elevadores y sus dispositivos de seguri-
dad. Pruebas y verificadores de estos aparatos.

6. Motores eléctricos. Regulación, ensayo, conexio-
nado y protección de los diversos tipos.

7. Centros de transformación. Descripción y protec-
ción. Pruebas. Línea de transporte y distribución de energía
eléctrica en alta tensión. Características y acciones a con-
siderar en su cálculo. Protecciones. Equipo de medida de
energía eléctrica en alta tensión. Transformadores de ten-
sión e intensidad. Conexionado. Protección.

8. Instalaciones receptoras de energía eléctrica. Pro-
tecciones. Verificaciones. Contadores eléctricos de corrien-
te continua y alterna mono y polifásica. Indicadores de
máximo consumo (maxímetros). Limitaciones. Protecciones.
Verificaciones.

9. Instalaciones de suministro de agua. Instalaciones
de suministro de gas. Pruebas y verificaciones. Determi-
nación del poder calorífico superior e inferior y de la inten-
sidad de un gas destinado a suministro público. Indices
de Wobbe y de Debourg.

10. Producción de frío industrial. Organos esenciales.
Sistemas de seguridad. Pruebas y verificaciones.

11. Contaminación ambiental. Depuración de gases
y líquidos. Tratamiento de residuos.

REGLAMENTOS DE FRECUENTE APLICACION

12. Reglamento de verificaciones eléctricas y regu-
laridad en el suministro. Aprobación y verificaciones de
aparatos de medida y comprobación de aparatos recep-
tores. Fraudes de energía eléctrica. Regularidad de los
suministros. Condiciones de suministros, tarifas y pólizas
de abono.

13. Reglamento sobre instalación y funcionamiento de
estaciones transformadoras directrices para la realización del
proyecto. Alimentación de la estación transformadora: Carac-
terísticas. Protecciones contra sobreintensidades. Lado prima-
rio y lado secundario del transformador.

14. Reglamento técnico de líneas eléctricas aéreas de
alta tensión. Directrices para la redacción de proyecto.
Elementos utilizados en las líneas. Acciones a considerar
en el cálculo. Cálculos eléctricos. Cálculos mecánicos.
Prescripciones sobre cruzamiento, paralelismo y paso de
zonas. Derivaciones, seccionamiento y protecciones.

15. Reglamento electrotécnico para baja tensión e
instrucciones complementarias. Redes aéreas y subterrá-
neas para distribución de energía eléctrica en baja tensión
e instalaciones de enlace. Instalaciones de alumbrado
público. Suministros en baja tensión y previsión de cargas.
Instalaciones interiores y receptoras. Instalaciones en loca-
les de pública concurrencia y locales de características
especiales. Inspección de las instalaciones. Referencias a
las normas de obligado cumplimiento.

16. Reglamento general del servicio público de gases
combustibles. Objeto y término que se expresa en el Regla-
mento. Concesiones y autorizaciones. Obligaciones y respon-
sabilidades. Instalaciones. Suministros. Tarifas y precios. Apa-
ratos de medida, laboratorios y verificación. Contratos. Fac-
turación y fraudes.

17. Reglamento de recipientes a presión. Competen-
cia administrativa. Aparatos que comprenden. Trámites
para su autorización y presiones de prueba. Emplazamiento
de aparatos. Elementos de seguridad. Inspecciones y prue-
bas. Accidentes, sanciones y recursos. Entidades colabo-
radoras de la Administración.

18. Reglamento de aparatos elevadores. Prescripcio-
nes técnicas. Autorizaciones: Aprobación de tipos y auto-
rizaciones de funcionamiento. Conservación e inspección.
Empresas conservadoras. Reconocimientos generales
periódicos. Aparatos elevadores en obras.

19. Reglamento de seguridad para plantas e insta-
laciones frigoríficas e instrucciones complementarias: Ter-
minología. Clasificación de los refrigerantes. Sistemas de
refrigeración. Instrucciones de seguridad, instaladores y
conservadores frigoristas autorizados. Inspecciones perió-
dicas.

20. Legislación española en materia de seguridad y
salud laboral. Condiciones generales de los centros de
trabajo. Legislación española específica. El Reglamento de
protección de maquinaria. Obligatoriedad del estudio de
seguridad en los proyectos de edificación y obras públicas.

21. Instalaciones eléctricas en baja tensión. Cálculo
de conductores cuadros eléctricos. Sistemas de puesta a
tierra. Iluminación interior.

22. Instalaciones de agua caliente sanitaria. Sistemas.
Prescripciones específicas.

23. Instalaciones de refrigeración en locales. Siste-
mas. Prescripciones específicas. Aislamiento térmico. Pro-
yectos y pruebas específicas.

24. Instalaciones de calefacción. Sistemas. Calderas:
Tipos. Otros elementos generadores de calor. Proyectos
y pruebas específicas.

25. Reglamento de actividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas: Objetos y actividades reguladas.
Competencias.

26. Reglamento de calefacción, climatización y agua
caliente sanitaria.

27. Legislación española en materia de seguridad e
higiene en el trabajo. La Ordenanza General de Seguridad
e Higiene. Condiciones generales de los centros de trabajo.
Legislación española específica. El Reglamento de protec-
ción de maquinaria. Obiligatoriedad del estudio de segu-
ridad en los proyectos de edificación y obras públicas.

28. Planes de autoprotección. Orden Ministerial de
29.11.84 del Ministerio del Interior, referente al Manual
de Autoprotección, para el desarrollo del Plan de Emer-
gencia, contra incendios y evacuación en locales y edificios.

29. Protección contra el fuego. Norma Básica de la
Edificación NBECPI-96. Comportimentación, evacuación
y señalización. Instalaciones generales y locales de riesgo
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especial. Instalaciones de protección contra incendios.
Condiciones particulares para el uso docente.

30. Control y ensayos: El programa de control como
documento de proyecto. Control de calidad de instala-
ciones de refrigeración, calefacción, agua caliente sanitaria
y electricidad en las obras.

31. Condiciones térmicas y acústicas en los edificios.
Normativa reguladora. Exigencias en el proyecto de eje-
cución. Elementos constructivos.

32. Anteproyectos y Proyectos de Obras de las Admi-
nistraciones Públicas. Clasificación. Requisitos. Documen-
tos y su contenido. Normativa técnica de aplicación y su
alcance.

ANEXO II

VALORACION DE MERITOS

En la fase de concurso se considerará como mérito
el haber prestado servicios como funcionario interino de
la Escala de Gestión o personal laboral de categoría y
funciones similares de la Universidad de Sevilla, de acuerdo
a lo señalado en la base 1.4 B) de esta convocatoria,
valorándose los mismos a razón de 0,30 puntos por cada
mes completo de trabajo. Los mismos servicios, prestados
en otras Administraciones Públicas se valorarán a razón
de 0,15 puntos por cada mes completo de trabajo.

En ningún caso la puntuación adjudicada en la fase
de concurso será superior a 10 puntos. A tal efecto sólo
se valorarán los servicios prestados en los tres años ante-
riores a la publicación de la presente convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado. La puntuación obtenida en esta
fase no podrá ser aplicada para superar los ejercicios de
la fase de oposición.

Ver Anexos III y IV en páginas 913 y 914 de este
mismo número

RESOLUCION de 3 de diciembre de 1996, de
la Universidad de Cádiz, por la que se anuncia con-
vocatoria para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en esta Universidad mediante Concurso
de Méritos.

Existiendo las vacantes relacionadas en el Anexo I,
en esta Universidad, y siendo necesaria la provisión de
las mismas, según lo previsto en la Ley 30/84, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
modificada por la Ley 23/88, de 28 de julio, desarrolladas
por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del Esta-
do y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, y la Resolución de este Rectorado de
fecha 20 de diciembre de 1993, por la que se aprueba
la Relación de Puestos de Trabajo del Personal Funcionario
de Administración y Servicios. Este Rectorado, en virtud
de las atribuciones que tiene conferidas por Ley Orgánica
11/83, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, los
Estatutos de la Universidad de Cádiz (BOJA número 14,
de 18 de febrero de 1986), y demás disposiciones vigentes,
ha dispuesto anunciar la convocatoria de los puestos de
trabajo relacionados en el Anexo I, por el procedimiento
de concurso de méritos, con arreglo a las siguientes

Bases de Convocatoria

Base I. Aspirantes

1. Podrán tomar parte los Funcionarios de carrera al
servicio de la Administración de la Universidad de Cádiz,

pertenecientes a los Cuerpos o Escalas clasificadas en los
Grupos C y D de los establecidos en el artículo 25 de
la Ley 30/84, de 2 de agosto, con funciones de Admi-
nistración General, que se encuentren en la situación de
servicio activo o en las situaciones de servicios especiales,
excedencia forzosa o voluntaria, declaradas por el órgano
competente y reúnan los requisitos establecidos en el
Anexo I.

2. Los funcionarios en activo con destino definitivo
podrán participar siempre que hayan transcurrido dos años
desde la toma de posesión del último destino obtenido
por concurso, salvo las excepciones a las que se refiere
el apartado f) del artículo 20 de la Ley 30/84, según nueva
redacción dada por la Ley 23/88, de 28 de julio.

3. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés
particular sólo podrán participar si al término del plazo
de presentación de instancias llevasen más de dos años
en dicha situación.

Base II. Valoración

La valoración de los méritos para la adjudicación de
las plazas se ajustará al siguiente baremo:

1. Méritos Generales.
1.1. Grado personal consolidado.
El grado personal consolidado se valorará en todos

los casos, calificándose hasta un máximo de tres puntos,
con arreglo al siguiente baremo:

Por tener un grado personal consolidado de superior
nivel al del puesto que se solicita: Tres puntos.

Por tener un grado personal consolidado del mismo
nivel al del puesto que se solicita: Dos puntos y medio.

Por tener un grado personal consolidado de inferior
nivel al del puesto que se solicita: Dos puntos.

Todos aquellos solicitantes que se encuentren en pro-
ceso de consolidación de grado, se entenderá que poseen
un grado personal consolidado equivalente al nivel mínimo
de su grupo de titulación.

1.2. Cursos de Formación y Perfeccionamiento.
Por la realización o impartición de cursos de Formación

y Perfeccionamiento que tengan relación directa con las
actividades a desarrollar en el puesto de trabajo que se
solicita, organizado por Organismo Oficial, en los que
se haya expedido diploma y certificación de asistencia y/o,
en su caso, certificación de aprovechamiento: Un punto
por cada curso impartido y medio punto por cada curso
asistido, organizado por centro oficial de formación de
funcionarios.

Medio punto por curso impartido y 0,25 puntos por
curso asistido, organizado por otro centro oficial. Hasta
un límite máximo de dos puntos y medio.

Las publicaciones y ponencias tendrán la considera-
ción de cursos asistidos de carácter oficial en Centros no
de Formación de Funcionarios.

1.3. Experiencia.
En el mismo área de conocimientos del puesto soli-

citado, a razón de un punto por año de servicio completo
o fracción superior a seis meses, hasta un máximo de seis
puntos. El período máximo de tiempo a valorar será de 6
años.

La Comisión adjudicará la puntuación correspondiente
a la experiencia, en función de un baremo proporcional
al nivel del puesto desempeñado por el solicitante en el
mismo área de conocimientos del puesto que se solicita.
Pudiendo valorarse también las aptitudes y rendimientos
apreciados a los candidatos en los puestos anteriormente
desempeñados, solicitando para ello los informes nece-
sarios.
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1.4. Antigüedad.
Se valorará a razón de 0,25 puntos por año completo

de servicios reconocidos o fracción superior a seis meses,
hasta un máximo de tres puntos y medio.

No se computarán, a efectos de antigüedad, servicios
que hayan sido prestados simultáneamente a otros igual-
mente alegados.

1.5. Por tener destino previo el cónyuge, siempre que
fuese personal de Administración y Servicios de la Uni-
versidad de Cádiz o funcionario de cualquier Administra-
ción, en la localidad donde radique el puesto/s de trabajo
solicitado/s, se concederá al solicitante un punto y medio.

La puntuación a que hace referencia el apartado ante-
rior se entenderá otorgada siempre que el solicitante con-
curse desde un puesto de trabajo situado en localidad
distinta a aquélla en que radique la del puesto solicitado.

Para poder adjudicar las plazas relacionadas en el
Anexo I será preciso obtener una puntuación mínima total
en los méritos generales de: Seis puntos y medio en los
puestos de trabajo de nivel de complemento de destino
inferior al 18, y de siete puntos en los puestos de trabajo
de nivel de complemento de destino igual o superior al 18.
A los efectos de la superación de la puntuación mínima,
se podrá sumar a la puntuación obtenida en los méritos
generales la obtenida en la confección de la Memoria,
siempre que se hubiese superado el mínimo establecido
en dicha memoria.

Todos los méritos alegados deberán ser justificados
documentalmente.

2. Méritos Específicos.
2.1. Memoria.
En todos los puestos de trabajo solicitados se podrá

presentar memoria justificativa de los requisitos, condicio-
nes y medios necesarios para su desempeño. Se puntuará
hasta un máximo de cuatro puntos, de conformidad con
el procedimiento establecido en el artículo 45.5 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo. La Comisión podrá,
en su caso, entrevistar a los candidatos en relación con
la memoria presentada.

Para poder sumar la puntuación obtenida en la memo-
ria a la de los restantes méritos reconocidos, será preciso
haber obtenido una puntuación mínima de dos puntos.

2.2. Méritos en relación al puesto de trabajo.
En concepto de méritos, en relación con el puesto

de trabajo, se valorarán los reseñados en el Anexo I como
determinantes de la idoneidad de quien aspire a desem-
peñar el puesto, atendiendo a su cualificación en par-
ticulares técnicas, áreas o materias, a cuyo efecto podrá
requerirse al concursante, si se estimara necesario, para
una entrevista o demostración que permita verificar los
merecimientos que haya aducido. Los citados méritos
podrán establecerse para aquellos puestos de trabajo cuyo
nivel de complemento de destino sea superior al 16. Los
méritos en relación con el puesto de trabajo, para aquellos
puestos que se hayan establecido, se valorarán hasta un
máximo de cuatro puntos. Siendo requisito obligatorio para
poder proceder a la adjudicación de la plaza haber obte-
nido un mínimo de dos puntos en los citados méritos.

Base III. Solicitudes

Los interesados dirigirán sus solicitudes, que deberán
ajustarse al modelo que figura en el Anexo II, al Exce-
lentísimo señor Rector Magnífico de la Universidad de
Cádiz, dentro del plazo de quince días hábiles, contados
a partir del día siguiente al de la publicación de esta con-
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» y las presentarán
en el Registro General de la Universidad de Cádiz (calle
Ancha, número 16, Cádiz), o en las oficinas a que se
refiere el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

En el caso de que los participantes soliciten varias
plazas, la preferencia de las mismas se entenderá esta-
blecida en el mismo orden en que aparezcan en la solicitud
de participación.

Base IV. Calificación

1. Los méritos serán valorados por una Comisión,
cuyos componentes se relacionan en el Anexo III.

La Comisión podrá solicitar de la autoridad convocante
la designación de expertos que en calidad de asesores
actuarán con voz pero sin voto.

2. No se calificarán las solicitudes presentadas fuera
de plazo ni las formuladas por quienes no fuesen fun-
cionarios de carrera al servicio de la Administración de
la Universidad de Cádiz o se hallasen sujetos a limitaciones
que les impidan tomar parte en el presente concurso.

3. Los requisitos y méritos invocados por los interesados
deberán cumplirse a la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias.

Base V. Adjudicaciones

1. La Comisión elevará a la autoridad competente
la correspondiente propuesta para la adjudicación de las
plazas, según la prelación de los concursantes a los pues-
tos, de acuerdo con las evaluaciones que consten en el
acta y en orden de mayor a menor puntuación. Sumando
para ello las puntuaciones obtenidas en la fase de méritos
generales y las obtenidas en la fase de méritos específicos,
teniendo en cuenta lo establecido en los apartados 1 y 2
de la Base II.

2. En caso de que varios aspirantes tuviesen igual pun-
tuación, se dará preferencia al funcionario que hubiera
obtenido mayor puntuación en el apartado 1.3 de la Base II.

Base VI. Resolución

1. El concurso será resuelto por Resolución, que se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado», cuya publi-
cación servirá de notificación a los interesados.

2. El plazo de toma de posesión será de tres días
si radica en la misma localidad o de un mes si radica
en distinta localidad o comporta el reingreso al servicio
activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar
a partir del siguiente al del cese, que deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación
de la resolución del concurso en el «Boletín Oficial del
Estado», así como el cambio de situación administrativa
que en cada caso corresponda.

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo,
el plazo de toma de posesión deberá contarse desde la
fecha de concesión de dicho reingreso.

3. El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando
finalicen permisos o licencias que en su caso hayan sido
concedidos al interesado.

La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 3 de diciembre de 1996.- El Rector, Guillermo
Martínez Massanet.
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ANEXO II

Convocatoria de Concurso de Méritos convocada por
Resolución de la Universidad de Cádiz, de fecha 3 de

diciembre de 1996

Solicitud de participación en la Convocatoria de Con-
curso de Méritos que formula

Don/doña ....................................................................
DNI ............ Domicilio .................................................
Teléfono ........ Localidad ........ Provincia ........ C.P. ........
Cuerpo o Escala ...........................................................
Administración a la que pertenece ..................................
N.R.P. ............ Grupo ...... Grado Consolidado ............

Solicita: Participar en la Convocatoria referenciada en
el encabezamiento, de acuerdo con las Bases de la misma
y al efecto acompaña reseña de puesto/s a que aspira.

Reseña de puesto/s solicitado/s

Núm. orden Denominación del puesto

En ............... a ..... de ......... de 199 ....

(Firma del interesado)

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Universidad de Cádiz.

ANEXO III

Composición de la Comisión valoradora del Concurso de
Méritos convocado por Resolución de la Universidad de

Cádiz de fecha 3 de diciembre de 1996

Presidente: Excmo. Sr. don Manuel Galán Vallejo,
Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado, del
Cuerpo de Catedráticos de Universidad.

Vocal Vicepresidente: Ilmo. Sr. don José Ramón Repeto
Gutiérrez, Gerente de la Universidad de Cádiz.

Vocal: Don Antonio Vadillo Iglesias, del Cuerpo de
Gestión de Empleo.

Vocal: Doña Irene Martínez Carmona, de la Escala
de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Uni-
versidad de Cádiz, en representación de la Junta de Per-
sonal de Administración y Servicios.

Vocal: Doña M.ª Jesús Giménez Castaño, de la Escala
Administrativa de la Universidad de Cádiz, en represen-
tación de la Junta de Personal de Administración y Servicios.

Secretario: Don Armando Moreno Castro, de la Escala
de Gestión Universitaria de la Universidad de Cádiz.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 1996,
de la Universidad de Granada, por la que se con-
vocan a concurso público Contratos de Investigación
con cargo al Plan Propio del Vicerrectorado de Inves-
tigación y Relaciones Internacionales.

La Universidad de Granada convoca a concurso públi-
co Contratos de Investigación con cargo al Plan Propio
del Vicerrectorado de Investigación y Relaciones Inter-
nacionales.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus nor-
mas propias como por las específicas que figuran con-
tenidas en los Anexos de esta Resolución.

Solicitantes: Podrán solicitar estos Contratos quienes
ostenten las condiciones académicas o de titulación reque-
ridas en los distintos subprogramas que figuran como
Anexos de esta Resolución.

Cuantía de los contratos: La cuantía de los Contratos
estará asimismo especificada en cada uno de los Anexos.
Los Contratos implicarán además el alta en el Régimen
General de la Seguridad Social.

Efectos de los contratos: Una vez reunidas las Comi-
siones correspondientes y seleccionados los contratados,
los Contratos surtirán efecto desde la fecha del acta de
las Comisiones o fecha posterior si así lo requiere la con-
vocatoria específica.

Duración de las contratos: La duración de los Con-
tratos dependerá de las condiciones establecidas en las
convocatorias específicas (Anexos) así como su posible
prórroga. En ningún caso la duración de los Contratos
será superior a tres años. Los contratados podrán obtener
Contratos en distintas convocatorias; no obstante, el perío-
do máximo acumulado que podrá disfrutar será asimismo
de tres años.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su soli-
citud en el Registro General de la Universidad o en cual-
quiera de los lugares previstos en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, dirigida al Vicerrector de Investigación
y Relaciones Internacionales, dentro de los 15 días natu-
rales siguientes a la publicación de la presente convocatoria
en el BOJA, adjuntando su curriculum vitae en el que se
hagan constar los siguientes datos:

- Nombre y Apellidos y DNI.
- Domicilio y Teléfono.
- Titulación y certificación de asignaturas y califica-

ciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.
- Resto de méritos debidamente documentados en

función de los requisitos de la convocatoria específica.

Criterios de valoración: La Comisión valorará con
carácter general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requi-

sitos de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión Evaluadora de las solicitudes:

La Comisión Evaluadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Relaciones
Internacionales.

- Ilmo. Sr. Secretario General o Vicesecretario Gene-
ral.

- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- 2 miembros propuestos por el responsable del Pro-

yecto, Grupo, Contrato o Convenio y que figurarán rela-
cionados en la convocatoria específica.
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El resultado de esta convocatoria se hará público en
el tablón de anuncios del Vicerrectorado de Investigación
y Relaciones Internacionales.

Granada, 13 de diciembre de 1996.- El Rector, Loren-
zo Morillas Cueva.

ANEXO I

1 Contrato de Servicios Generales y Apoyo Técnico a la
Investigación para el Servicio de Resonancia Magnética

Nuclear del Centro de Instrumentación Científica

Investigador Responsable: Eduardo Barea Cuesta.

Perfil del contrato.
- Puesta a punto de métodos de Resonancia Magnética

Nuclear, con aplicación a la determinación estructural en
Química y al establecimiento de rutas catabólicas en
microorganismos.

Requisitos de los candidatos.
- Titulado Superior.

Condiciones del contrato cantidad mensual a retribuir:
155.000 pesetas.

Horas semanales: 40 horas.
Duración (A partir de la fecha de resolución de la

convocatoria).
- Un año (prorrogable hasta un máximo de 3 años).

Criterios de valoración.
- Preparación académica.
- Estar en posesión del título de doctor.
- Conocimientos teóricos y prácticos relacionados con

la técnica de Resonancia Magnética Nuclear (RMN) y su
aplicación en el análisis químico, especialmente los rela-
cionados con el objeto de este contrato.

- Conocimientos de informática.
- Conocimientos de idiomas.
- Otros méritos.

Miembros de la Comisión.
- Sr. don Eduardo Barea Cuesta.
- Sr. don Enrique Alvarez-Manzaneda Roldán.

ANEXO II

1 Contrato de Servicios Generales y Apoyo Técnico a la
Investigación para el Servicio de Microscopía Electrónica
de transmisión de alta resolución (HREM) del Centro de
Instrumentación Científica.

Investigador responsable: Eduardo Barea Cuesta.

Perfil del contrato.
- Determinación de factores K para el microanálisis

EDX sobre un microscopio CM-20 de transmisión de alta
resolución.

Requisitos de los candidatos.
- Titulado Superior.

Condiciones del contrato.
Cantidad mensual a retribuir: 155.000 pesetas.
Horas semanales: 40 horas.
Duración (A partir de la fecha de resolución de la

convocatoria).
- Un año (prorrogable hasta un máximo de 3 años).

Criterios de valoración.
- Preparación académica.

- Estar en posesión del título de doctor.
- Conocimientos teóricos y prácticos relacionados con

las técnicas en ciencia de los materiales sólidos, espe-
cialmente los relacionados con el objeto de este contrato.

- Conocimientos de informática.
- Conocimientos de idiomas.
- Otros méritos.

Miembros de la Comisión.
- Sr. don Eduardo Barea Cuesta.
- Sr. don Fernando Nieto García.

ANEXO III

1 Contrato de Servicios Generales y Apoyo Técnico a la
Investigación para el Servicio de Espectrometría de masas
con fuente de ionización térmica (TIMS) e ICP-Masas del

Centro de Instrumentación Científica

Investigador Responsable: Eduardo Barea Cuesta.

Perfil del contrato.
- TIMS- Puesta a punto de los sistemas isotópicos Rb-Sr,

Sm-Nd y 207Pb/206 en cristal único de circón.
- ICP-Masas. Puesta a punto de análisis por dilución

isotópica de los elementos mencionados y análisis de ele-
mentos transuránidos.

Requisitos de los candidatos.
- Titulado Superior.

Condiciones del contrato.
Cantidad mensual a retribuir: 155.000 pesetas.

Horas semanales: 40 horas.
Duración (A partir de la fecha de resolución de la

convocatoria).
- Un año (prorrogable hasta un máximo de 3 años).

Criterios de valoración.
- Preparación académica.
- Estar en posesión del título de doctor.
- Conocimientos teóricos y prácticos de preparación

de muestras y manejo de equipos de Espectrometría de
masas por ionización térmica (TIMS) y con antorcha de
plasma inductivamente acoplado (ICPMS), especialmente
los relacionados con el objeto de este contrato.

- Conocimientos de informática.
- Conocimientos de idiomas.
- Otros méritos.

Miembros de la Comisión.
- Sr. don Eduardo Barea Cuesta.
- Sr. don Fernando Bea Barredo.

ANEXO IV

1 Contrato de Servicios Generales y Apoyo Técnico a la
Investigación para el Herbario de esta Universidad

Investigación Responsable: Miguel Delgado Calvo-Flores.

Perfil del contrato.
- Tratamiento documental de los fondos depositados

en el Herbario de la Universidad de Granada.

Requisitos de los candidatos.
- Titulado Superior.

Condiciones del contrato.
Cantidad mensual a retribuir: 155.000 pesetas.
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Horas semanales: 40 horas.
Duración (A partir de la fecha de resolución de la

convocatoria).
- Un año (prorrogable hasta un máximo de 3 años).

Criterios de valoración.
- Preparación académica.
- Estar en posesión del título de doctor.
- Formación en Técnicas Documentales e Informática.
- Conocimientos específicos de tratamiento y conser-

vación de Herbarios.
- Adecuación del curriculum de los candidatos a los

requisitos exigidos y al perfil del contrato.

Miembros de la comisión.
- Sr. don Miguel Delgado Calvo-Flores.
- Sra. doña Concepción Morales Torres.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 1996,
de la Universidad de Cádiz, por la que se declara
concluido el procedimiento y desierta una plaza de
Profesorado Universitario.

Convocada a concurso, por Resolución de esta Uni-
versidad de 31 de julio de 1995 (BOE de 22 de agosto),
una plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela
Universitaria, y no habiéndose formulado propuesta de pro-
visión de la plaza por la Comisión, por no haber sido
valorado favorablemente el concursante, al menos por 3
de sus miembros, según el artículo 11.º del Real Decreto
1888/84, de 26 de septiembre (BOE de 26 de octubre).

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el pro-
cedimiento y desierta la plaza que se menciona a con-
tinuación:

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria.

Area de conocimiento a la que corresponde: «Tec-
nología Electrónica» (Núm. 393).

Departamento al que está adscrita: Ingeniería de Sis-
temas y Automática, Tecnología Electrónica y Electrónica.

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia en Electricidad y Electrónica Naval.

Centro: Facultad de Ciencias Náuticas.
Dedicación: Tiempo completo.
Clase de convocatoria: Concurso.

Cádiz, 13 de diciembre de 1996.- El Rector, Gui-
llermo Martínez Massanet.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1996,
de la Universidad de Granada, por la que se con-
vocan a concurso público Contratos de Investigación
con cargo a Proyectos, Grupos o Convenios.

La Universidad de Granada convoca a concurso pú-
blico Contratos de Investigación con cargo a Proyectos,
Grupos o Convenios.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus nor-
mas propias como por las específicas que figuran con-
tenidas en los Anexos de esta Resolución.

Solicitantes: Podrán solicitar estos Contratos quienes
ostenten las condiciones académicas o de titulación reque-
ridas en los distintos subprogramas que figuran como
Anexos de esta Resolución.

Cuantía de los contratos: La cuantía de los Contratos
estará asimismo especificada en cada uno de los Anexos.
Los Contratos implicarán además el alta en el Régimen
General de la Seguridad Social.

Efectos de los contratos: Una vez reunidas las Comi-
siones correspondientes y seleccionados los contratados,

los contratos surtirán efecto desde la fecha del acta de
las Comisiones o fecha posterior si así lo requiere la con-
vocatoria específica.

Duración de los contratos: La duración de los Con-
tratos dependerá de las condiciones establecidas en las
convocatorias específicas (Anexos) así como su posible
prórroga. En ningún caso la duración de los Contratos
será superior a tres años. Los contratados podrán obtener
Contratos en distintas convocatorias; no obstante, el perío-
do máximo acumulado que podrá disfrutar será asimismo
de tres años.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su soli-
citud en el Registro General de la Universidad o en cual-
quiera de los lugares previstos en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, dirigida al Vicerrector de Investigación
y Relaciones Internacionales, dentro de los 15 días natu-
rales siguientes a la publicación de la presente convocatoria
en el BOJA, adjuntando su curriculum vitae en el que se
haga constar los siguientes datos:

Nombre y apellidos y DNI.
Domicilio y teléfono.
Titulación y certificación de asignaturas y calificaciones

obtenidas en sus estudios en la Universidad.
Resto de méritos debidamente documentados en fun-

ción de los requisitos de la convocatoria específica.

Criterios de valoración: La Comisión valorará con
carácter general:

Expediente académico.
Experiencia profesional relacionada con los requisitos

de la convocatoria específica.
Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión Evaluadora de las solicitudes:

La Comisión Evaluadora estará constituida por:
Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Relaciones

Internacionales.
Ilmo. Sr. Secretario General o Vicesecretario General.
1 miembro de la Comisión de Investigación.
2 miembros propuestos por el responsable del Pro-

yecto, Grupo, Contrato o Convenio y que figurarán rela-
cionados en la convocatoria específica.

El resultado de esta convocatoria se hará público en
el tablón de anuncios del Vicerrectorado de Investigación
y Relaciones Internacionales.

Granada, 18 de diciembre de 1996.- El Rector, Loren-
zo Morillas Cueva.

ANEXO I

1 Contrato de investigación con cargo al grupo de
investigación 3072 «Inmunología, Hospital Virgen de las
Nieves».

Investigador Responsable: Federico Garrido Torres-Pu-
chol.

Perfil del contrato.
Para trabajar en HLA y cáncer.

Requisitos de los candidatos.
Licenciados en Medicina.

Condiciones del contrato.
Cantidad mensual a retribuir: 215.463 pesetas.
Horas semanales: 40 horas.
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Duración (A partir de la fecha de resolución de la
convocatoria).

1 año porrogable a otros dos años.

Criterios y valoración.
Se valorará la experiencia nacional e internacional en

el perfil solicitado, acreditada mediante publicaciones en
revistas de impacto y en proyectos de investigación finan-
ciados.

Miembros de la Comisión.
Sr. don Federico Garrido.
Sr. don Francisco Ruiz Cabello.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 11 de diciembre de 1996, por la
que se modifica la de 30 de septiembre de 1996,
por la que se convoca concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo vacantes en la
Consejería y en el Instituto Andaluz de Servicios
Sociales.

Por Orden de esta Consejería de 30 de septiembre
de 1996, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía número 120, de 19 de octubre de 1996, se
convoca concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en la Consejería de Asuntos Sociales
y en el Instituto Andaluz de Servicios Sociales, determinando
su Base Décima, apartado 1, que la Comisión de Valo-
ración estará compuesta por los miembros que se recogen
en el Anexo III.

Resultando necesario proceder a la modificación de
la composición de la citada Comisión de Valoración, a
propuesta de la Secretaría General Técnica, y en uso de
la competencia atribuida a esta Consejería de Asuntos
Sociales por el artículo 12 del Decreto 151/1996, de 30
de abril, por el que se regulan los concursos para provisión
de puestos de trabajo de la Administración de la Junta

de Andalucía adscritos a personal funcionario y se aprueba
el baremo que ha de regir los mismos, y el Decreto
56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias
en materia de personal,

D I S P O N G O

Artículo único.
Modificar el Anexo III de la Orden de 30 de septiembre

de 1996, siendo sustituido por el Anexo que se acompaña
en la presente Orden.

Disposición final única.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 11 de diciembre de 1996

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales

ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidente: Don Pedro Rodríguez Delgado.
Presidente suplente: Don José Ramón Begines Cabeza.

Vocales:

Don Manuel Sánchez Márquez.
Doña Carmen Rodríguez Domínguez.
Doña Rosario Barba Cayuso.

Vocales suplentes:

Don Manuel Borrero Arias.
Doña Concepción Bermúdez-Coronel García-Vinuesa.
Don Juan Luis Conde Jiménez.

Vocal Secretaria: Doña Ana M.ª Acuña Gallego.
Vocal Secretaria suplente: Doña Encarnación Peinado

Alvarez.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 14 de enero de 1997, por la que
se regula el procedimiento a seguir para la pro-
longación de la permanencia en la situación de ser-
vicio activo de los funcionarios públicos que prestan
sus servicios en la Junta de Andalucía.

El artículo 107 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
ha dado una nueva redacción al artículo 33 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, precepto que tiene el carácter de
legislación básica al amparo de la previsión recogida en
el artículo 149.1.18 de la Constitución Española, en el
sentido de posibilitar que aquellos funcionarios públicos
que así lo soliciten, puedan prolongar la permanencia en
la situación de servicio activo una vez cumplida la edad
de jubilación forzosa de sesenta y cinco años prevista en

el mencionado artículo 33, hasta como máximo los setenta
años de edad. En la nueva redacción de dicho artículo 33
se establece asimismo que las Administraciones Públicas
dictarán las normas de procedimiento necesarias para el
ejercicio de este derecho.

Por su parte, la Disposición adicional séptima de la
citada Ley 13/1996, de 30 de diciembre, establece en
su párrafo primero que la modificación del artículo 33
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, será de aplicación
a partir de 1 de enero de 1997, párrafo que igualmente
es declarado de carácter básico.

Al objeto de que por parte de aquellos funcionarios
públicos que prestan sus servicios en la Junta de Andalucía
que hayan cumplido a partir del 1 de enero de 1997,
o que cumplan en un futuro la edad de sesenta y cinco
años, puedan hacer uso de este derecho, procede dictar
las normas de procedimiento correspondientes.

En su virtud, y en uso de las competencias conferidas
a esta Consejería por la Ley 6/1985, de 28 de noviembre,
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Anda-
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lucía y el Decreto 255/1987, de 28 de octubre, de atri-
bución de competencias de personal de la Junta de
Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Ambito de aplicación.
1. La presente Orden será de aplicación a aquellos

funcionarios públicos que prestan servicios en la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, incluidos en el ámbito
de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, y de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, incluido el per-
sonal docente, a excepción de los funcionarios de los cuer-
pos docentes universitarios que se rigen, en materia de
jubilación, por lo dispuesto en los párrafos segundo, tercero
y cuarto de la disposición adicional decimoquinta de la
citada Ley 30/1984, de 2 de agosto.

2. Queda excluido del ámbito de aplicación de la
misma el personal estatutario del Servicio Andaluz de Salud.

Artículo 2. Organo competente.
El órgano competente para conocer y resolver las soli-

citudes de prolongación de la permanencia en el servicio
activo será el mismo que tenga atribuida la competencia
para tramitar y declarar la jubilación forzosa del fun-
cionario.

Artículo 3. Procedimiento.
1. Iniciación.
Los funcionarios públicos que cumplan la edad de

jubilación forzosa de sesenta y cinco años prevista en el
artículo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, podrán optar por
la prolongación de la permanencia en el servicio activo
hasta como máximo los setenta años de edad, mediante
escrito de solicitud dirigido al órgano competente con una
antelación mínima de dos meses a la fecha en que el
funcionario cumpla los sesenta y cinco años de edad. La
presentación de la solicitud comportará automáticamente
la no iniciación del procedimiento de jubilación forzosa
del interesado o su suspensión, si se hubiese iniciado.

2. Terminación.
El órgano competente dictará resolución sobre la pro-

longación de su permanencia en el servicio activo dentro
del plazo de un mes a contar desde la fecha de entrada
en el registro del órgano competente de la solicitud del
funcionario.

La resolución positiva de la solicitud tendrá el con-
tenido expresado en el artículo cuarto de esta Orden y
se ajustará al modelo oficial que figura en el anexo. Esta
resolución se notificará al interesado y se comunicará al
centro de destino y al Registro General de Personal para
su constancia.

La resolución negativa de la solicitud será motivada,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 54.1.a) de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y la misma sólo podrá estar fundada
en la carencia por el interesado del requisito de edad o
en el hecho de haber presentado la solicitud fuera del
plazo establecido en el apartado uno anterior. Esta Reso-
lución se notificará al interesado y al centro de destino
y contra ella se podrá interponer el recurso administrativo
o contencioso-administrativo procedente.

Si antes de los quince días anteriores a la fecha del
cumplimiento de la edad de jubilación forzosa, el órgano
competente no hubiera dictado resolución sobre la pro-
longación de la permanencia en el servicio activo, se enten-
derá estimada la solicitud del interesado, a los efectos esta-
blecidos en los artículos 43 y concordantes de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Artículo 4. Contenido de la Resolución.
La resolución sobre la prolongación de la permanencia

en el servicio activo pondrá fin al procedimiento. El con-
tenido de la resolución a que se refiere el artículo tres,
apartado 2, de esta Orden comprenderá necesariamente
los siguientes extremos:

a) Datos de identificación del funcionario.
b) Datos del puesto de trabajo.
c) Fecha a partir de la cual comienza la prolongación

de la permanencia en el servicio activo.
d) Identificación del órgano competente.
e) Recursos que proceden contra la resolución.

Artículo 5. Fin de la prolongación de la permanencia
en el servicio activo.

1. El funcionario podrá poner fin a la prolongación
de la permanencia en el servicio activo comunicando al
órgano competente la fecha prevista por él para su jubi-
lación forzosa por edad. Esta comunicación habrá de ser
dirigida al órgano competente necesariamente con una
antelación mínima de tres meses a la fecha de jubilación
solicitada.

2. La entrada en registro de la comunicación señalada
en el párrafo anterior determinará el inicio del procedi-
miento de jubilación forzosa por edad, siguiendo los trá-
mites reglamentariamente establecidos. En todo caso la
fecha de jubilación forzosa que figure en la correspondiente
resolución deberá coincidir con la solicitada por el inte-
resado.

Artículo 6. Cesación progresiva de actividades.
Los funcionarios que prolonguen su permanencia en

el servicio activo a partir de los sesenta y cinco años de
edad, podrán acogerse a la cesación progresiva de acti-
vidades en las condiciones y requisitos y siguiendo el pro-
cedimiento establecido en la disposición adicional quinta
del Reglamento de Situaciones Administrativas de los fun-
cionarios civiles de la Administración General del Estado,
aprobado por Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo.

Disposición adicional primera.
1. Los funcionarios que se encuentren en situaciones

administrativas distintas a la de servicio activo y que deseen
prolongar su permanencia en el mismo para cuando obten-
gan el reingreso al servicio activo, podrán hacer reserva
de este derecho dirigiendo escrito al órgano de jubilación
con una antelación mínima de dos meses a la fecha de
cumplimiento de la edad de jubilación forzosa. La entrada
en registro del escrito del interesado determinará la no
iniciación o suspensión del procedimiento de jubilación
forzosa por edad, comunicándose este extremo al inte-
resado. En cualquier momento previo al reingreso en la
situación de servicio activo, el interesado podrá solicitar
del órgano competente la iniciación o continuación de
la tramitación del procedimiento de jubilación forzosa por
edad.

2. Los efectos económicos y administrativos de la pro-
longación de la permanencia en el servicio activo, que
se producirá una vez reingresado el funcionario en la situa-
ción de servicio activo, serán coincidentes con la fecha
de reingreso.

Disposición adicional segunda.
A los efectos señalados en los apartados primero y

quinto 1 y 2 de la Resolución de 29 de diciembre de
1995 de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública, por la que se modifican los procedimientos de
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jubilación del personal civil incluido en el ámbito de cober-
tura del Régimen de Clases Pasivas del Estado, el órgano
de jubilación competente en cualquier momento en que
prevea que la enfermedad o lesión por accidente impedirá
definitivamente el desempeño de las funciones públicas,
y en todos los casos, antes de que transcurra el plazo
máximo de dieciocho meses de duración de la situación
de incapacidad temporal, y de su prórroga, se iniciará,
de oficio, el procedimiento de jubilación por incapacidad
permanente para el servicio.

Disposición transitoria única.
1. Aquellos funcionarios que hayan cumplido la edad

de jubilación de sesenta y cinco años en el período com-
prendido entre el 1 de enero de 1997 y la fecha de entrada
en vigor de la presente Orden y hayan presentado la soli-
citud de prolongación de permanencia en la situación de
servicio activo no deberán presentar una nueva solicitud,
considerándose válida a todos los efectos la ya presentada,
quedando en suspenso la tramitación del expediente de
jubilación forzosa de haberse éste iniciado, o sin efecto
la resolución de jubilación forzosa de haberse ésta pro-
ducido.

2. Aquellos funcionarios que hayan cumplido la edad
de jubilación de sesenta y cinco años en el período com-
prendido entre el 1 de enero de 1997 y la fecha de entrada
en vigor de la presente Orden y no hayan presentado soli-

citud de prolongación podrán efectuarla dentro del plazo
de un mes a contar desde el día de su entrada en vigor,
quedando igualmente en suspenso la tramitación del expe-
diente de jubilación forzosa de haberse éste iniciado, o
sin efecto la resolución de jubilación forzosa de haberse
ésta producido.

3. A los funcionarios que cumplan la edad de jubilación
de sesenta y cinco años dentro de los dos meses siguientes
a la entrada en vigor de la presente Orden no les será
de aplicación el plazo previsto en el artículo tercero.

Disposición final primera. Habilitación para desarrollo
y aplicación.

Se autoriza al Secretario General para la Adminis-
tración Pública para dictar las instrucciones complemen-
tarias que sean necesarias para la aplicación de la presente
Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 14 de enero de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación
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RESOLUCION de 30 de diciembre de 1996,
de la Delegación del Gobierno de Huelva, por la
que se hace pública la relación de subvenciones
concedidas durante el año 1996 al amparo de la
disposición que se cita.

El Decreto 117/1989, de 31 de mayo, de la Consejería
de Gobernación, regula el procedimiento de concesión
de subvenciones a Corporaciones Locales y Entidades sin
ánimo de lucro, que realicen actividades directamente rela-
cionadas con las competencias que tiene asignadas esta
Consejería.

La Orden de 2 de junio de 1989 desconcentra en
los Delegados de Gobernación la competencia para otor-
gar dichas subvenciones hasta una cuantía de 1.000.000
de ptas., cantidad que ha sido incrementada hasta
5.000.000 de ptas. por la Orden de 11 de mayo de 1992.

En uso de las atribuciones concedidas y de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía

D I S P O N G O

Primero. Hacer pública la relación de subvenciones
concedidas al amparo del artículo 1.º, apartado C, del
Decreto 117/89, de 31 de mayo, que figura en el Anexo
a la presente Resolución.

Segundo. Las entidades sin ánimo de lucro quedan
obligadas al cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 2.º del citado Decreto en lo que respecta a la justificación
de las subvenciones. Asimismo, el importe de las mismas
podrá ser modificado e incluso anulado si las finalidades
para las que se concedieron no se cumplieren en los tér-
minos previstos.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante el Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del mismo
día de la notificación de la presente.

Huelva, 30 de diciembre de 1996.- El Delegado, José
Antonio Muriel Romero.

A N E X O

Concepto Presupuestario: 480

Beneficiario: Asociación Onubense de Jugadores de
Azar en Rehabilitación (Aonujer).

Finalidad: Plan Acción 1996.
Cuantía: 200.000 ptas.

Beneficiario: Asociación Profesional Jefes Policía Local.
Finalidad: Gastos corrientes.
Cuantía: 300.000 ptas.

Beneficiario: Asociación CES-Huelva.
Finalidad: Gastos corrientes.
Cuantía: 250.000 ptas.

Beneficiario: Sta. María de Belén.
Finalidad: Gastos mantenimiento comedor.
Cuantía: 500.000 ptas.

Beneficiario: Colegios de Secretarios, Interventores y
Depositarios.

Finalidad: Realización de Actividades.
Cuantía: 300.000 ptas.

Beneficiario: Unión de Radioaficionados Españoles
(URE).

Finalidad: Concurso Internacional Huelva, Cuna de
América.

Cuantía: 200.000 ptas.

Beneficiario: Asociación «Aspacehu»,
Finalidad: Mantenimiento furgoneta.
Cuantía: 250.000 ptas.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1996,
de la Delegación del Gobierno de Huelva, por la
que se hace pública la relación de subvenciones
concedidas durante el año 1996 al amparo de la
disposición que se cita.

El Decreto 117/1989, de 31 de mayo, de la Consejería
de Gobernación, regula el procedimiento de concesión
de subvenciones a Corporaciones Locales y Entidades sin
ánimo de lucro, que realicen actividades directamente rela-
cionadas con las competencias que tiene asignadas esta
Consejería.

La Orden de 2 de junio de 1989 desconcentra en
los Delegados de Gobernación la competencia para otor-
gar dichas subvenciones hasta una cuantía de 1.000.000
de ptas., cantidad que ha sido incrementada hasta
5.000.000 de ptas. por la Orden de 11 de mayo de 1992.

En uso de las atribuciones concedidas y de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía

D I S P O N G O

Primero. Hacer pública la relación de subvenciones
concedidas al amparo del artículo 1.º, apartado A, del
Decreto 117/89, de 31 de mayo, que figura en el Anexo
a la presente Resolución.

Segundo. Las Corporaciones Locales quedan obliga-
das al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.º del
citado Decreto en lo que respecta a la justificación de
las subvenciones. Asimismo, el importe de las mismas
podrá ser modificado e incluso anulado si las finalidades
para las que se concedieron no se cumplieren en los tér-
minos previstos.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante el Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del mismo
día de la notificación de la presente.

Huelva, 30 de diciembre de 1996.- El Delegado, José
Antonio Muriel Romero.

A N E X O

Concepto Presupuestario: 460

Ayuntamiento: Aroche.
Finalidad: Mantenimiento obras y servicios entorno

monumental.
Cuantía: 1.000.000 ptas.

Ayuntamiento: Berrocal.
Finalidad: Cerramiento Pista Polideportiva.
Cuantía: 1.000.000 ptas.

Ayuntamiento: Bollullos del Condado.
Finalidad: Remodelación Ayuntamiento.
Cuantía: 2.000.000 ptas.


